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RESERVADO: En su totalidad 
FECHA DE CLASIFICACIÓN: 11 de octubre de 2010 
FUNDAMENTO LEGAL: Arts. 14 trace. 1Vy VI de la LFTAIPG 
CONFIDENCIAL: 
FUNDAMENTO LEGAL: 
PERIODO DE RESERVA: 2 años 
El Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Lic. Héctor Alberto Acosta Félix 

"2010, Año de la Patria. Bicentenario del Inicio de la 
Independencia y Centenario del Inicio de la Revolución" 

Vistos los autos del expediente al rubro citado para resolver la inconformidad interpuesta por la empresa 
ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C.V., contra actos de la Jefatura de Servicios Administrativos de la 
Delegación Estatal en Querétaro del Instituto Mexicano del Seguro Social, y-------------------------------------------

RESULTANDO 

1.- Por escrito con fecha 03 de septiembre de 201 O, recibido en la Oficialía de Partes de este Órgano 
lntemo· de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, el día 06 del mismo mes y año, el ING. 
ALEJANDRO CABRERA SIGLER, Representante Legal de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. 
DE C.V., personalidad debidamente acreditada en autos. presento inconformidad contra actos de la 
Jefatura de Servicios .l\dministrativos de !a Delegación Estatal en Querétaro del citado Instituto, 
derivados de la Licitación Pública Nacional número 00641239-001-10, convocada para la adjudicación 
del contrato de obra pública bajo la condición de pago a precio alzado, para la realización de los 
trabajos de desarrollo del proyecto ejecutivo con el esquema funcional incluyendo su sembrado y 
construcción de la UMF 1 O consultorios, ubicado en la carretera estatal 21 O, número exterior Km 
7+340, fracción 1, etapa 9, lote 002, manzana 10 del Fraccionamiento Habitacional Popular "Hacienda 
La Cruz", .en el municipio de "El Marques", Querétaro; manifestando al efecto los hechos y agravios 
que consideró pertinentes y que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos como si a la 
letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias, sirviendo de sustento la Jurisprudencia 

y 
2.-

siguiente:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NQ ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. 

"El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya 
infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a fa cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que estabfezca fa obligación de 
llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no Se le priva de fa 
oportunidad para recurrir la resolución y alegar fo que estime pertinente para demostrar, en su caso, fa ilegalidad de fa misma." Novena 
Epoca, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta, Tomo: Vff, Abril de 1998. 
Tesis VI. 2º.J/129, Página 599. 

Por Oficio No. 23-90-01-100-100/100/2010 de fecha 13 de septiembre de 2010, recibido en la Oficialía 
de partes de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano 

/

.del Seguro Social el día 14 del mismo mes y año, la Encargada de la Jefatura de Servicios 
Administrativos de la Dele ación Estatal en. Querétaro del citado Instituto, en cumplimiento al 
requerimiento contenido el apartado 111 del Oficio No. 00641/30.15/4044/2010 de fecha 08 de 
septiembre de 201 , i ó que si se decreta la suspensión del procedimiento de contratación de la 
licitación públic a · al número 00641239-001-10, evidentemente se perjudicaría el interés social, 
toda vez que o eta de la licitación fue para la adjudicación del contrato de obra pública bajo la 



.,•.'l" -. '-OJ 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL '2 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES. 

EXPEDIENTE No. IN-194/201 O. 

SECRéTARíA OE LA FUNCIÓN PÚB!..lC;'. RESOLUCIÓN No. 00641/30.15/ 4897 /2010. 

2 -

condición de pago a precio alzado para llevar a cabo los trabajos del Desarrollo del Proyecto Ejecutivo 
con el Esquema Funcional. incluyendo su Sembrado y Construcción de la UMF 10 Consultorios, 
ubicado en Carretera Estatal 210, número exterior km 7+340, fracción 1, Etapa 9, lote 002, manzana 
10, del Fraccionamiento Habitacional Popular "Hacienda La Cruz", en el Municipio "El Marques'', Oro., 
siendo la importancia de ese proyecto, primeramente en razón de que la atención de la salud 
constituye una de las demandas prioritarias de la población, y se justifica su construcción de sobrada 
manera por el incremento de derechohabientes que ha prosperado en los últimos años con las 
instalaciones de más de doscientas empresas que se ubican dentro de los seis parques industriales 
que existen en el municipio "El Marques", esto beneficiará a los habitantes de ese municipio y 
contribuirá al mejoramiento de la calidad de vida de los mismos, así como al fortalecimiento de los 
servicios de salud, por lo que se incurriría en incumplimiento en los programas institucionales 
prioritarios, como lo es la ampliación de la infraestructura médica en cumplimiento a la misión, 
otorgada por Ley, de brindar seguridad social para garantizar, entre otros, el derecho a la salud y 
asistencia médica, asimismo, se causaría perjuicio al interés social de concederse la suspensión 
solicitada por la empresa inconforme, ya que existiría impedimento para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 4 de la Ley del Seguro Social , toda vez que el Instituto Mexicano del Seguro 
Social es el instrumento básico de la seguridad soeial, establecido como un servicio público de 
carácter nacional, por lo que considera que la obra que se pretende llevar a cabo, servirá para 
garantizar el derecho a la salud y la asistencia médica de los derechohabientes del IMSS; atento a lo 
anterior, esta Área de Responsabilidades, mediante acuerdo No. 00641/30.15/4820/2010 de fecha 14 
de septiembre de 2010, determinó ratificar la suspensión decretada mediante acuerdo número 
00641/30.15/4018/2010 de fecha 03 de septiembre de 2010, dentro del expediente número IN

.188/2010, sin perjuicio del sentido en que se dicte la Resolución en el presente asunto.--------------------

3.- Por Oficio No. 23-90-01-100-100/100/2010 de fecha 13 de septiembre de 2010, recibido en la Oficialía 
de partes de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social el día 14 del mismo mes y año, la Encargada de la Jefatura de Servicios 
Administrativos de la Delegación Estatal en Querétaro del citado · Instituto, en cumplimiento al 
requerimiento contenido en el apartado IV del Oficio No. 00641/30.15/4044/2010 de fecha 08 de 
septiembre de 2010, informa que la licitación pública nacional número 00641239-001-10, se encuentra 
suspendida, conforme al oficio 00641/30.15/4032/2010 de fecha 6 de septiembre de 2010 (sic), por lo 
que no existe tercero perjudicado; atento a lo anterior mediante acuerdo de fecha 14 de septiembre de 
2010, esta autoridad administrativa acordó la no existencia de tercero perjudicado.---------------------------

4.- Por Oficio No. 23-90-01-100-100/106/2010 de fecha 21 de septiembre de 2010, recibido en la Oficialía 
de Partes de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en ei Instituto Mexicano 
del Seguro Social, el día 23 del mismo mes y año, la Encargada de la Jefatura de Servicios 
Administrativos de la Delegación Estatal en Querétaro del referido Instituto, en cumplimiento al 
requerimiento contenido en el apartado 11 del Oficio No. 00641/30.15/4044/201 O de fecha 08 de 
septiembre de 201 O, remitió Informe Circunstanciado de Hechos respecto el Procedimiento Licitatorio 
No. 00641239-001-10, así como diversa documentación para sustentarlo; manifestando al efecto los 
hechos que consideró pertinentes y que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos como 
si a la letra se insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias, sirviendo de sustento la 
Jurisprudencia siguiente:---------------------------------------------------------"-------------------------------------------

__?- /CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUE O ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. 

/ 

"El hecho de que el Juez Fede J n ranscriba en su tafia los conceptos de violación expresados en la demanda, no impfica que haya 
infringido disposiciones de _la ey Amparo, a fa cual sujeta su actuación, pues no _hay precepto alguno que establezca fa obligación de 
llevar a cabo tal transcripc ; emás de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se fe priva de la 
oportunidad para recurrí ar. 1~olución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma." Novena 
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Época, Instancia: Tríbuna/es Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la-Federación y su Gaceta, Tomo: VII, Abril de 1998, 
Tesis VI. 2º.J/129. Página 599." 

5.- Por acuerdo de fecha 29 de septiembre de 2010. con fundamento en los artículos 50 y 51 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, 93 fracciones 11, 111 y VIII del Código Federal de 

' Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en el presente procedimiento administrativo, por 
disposición del artículo 13 y 90 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se tienen por admitidas y desahogadas las documentales de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. 
de C.V., que adjuntó con su escrito de fecha 3 de septiembre de 201 O, consistentes en: copia simple 
de la Escritura Pública No. 65,484 de fecha 12 de enero de 2006 pasada ante la fe del Notario Público 
No. 4 del Estado de Querétaro, que contiene el poder general amplísimo para pleitos y cobranzas y 
actos de administración y riguroso dominio otorgado por el Administrador General de la empresa 
ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C.V. al C. ALEJANDRO CABRERA SINGLER; Escritura Pública 
número 24,484 de fecha 02 de septiembre de 201 O, pasada ante la fe del Notario Público Número 11 
del Estado de Querétaro, en la que se hace constar la fe de hechos ocurridos el 02 de septiembre de 
2010, relacionados con la formalización del contrato adjudicado a través del fallo emitido el 19 de 
agosto de 2010, a petición del Representante legal de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. DE 
C.V.; Fotocopia del escrito de fecha 31 de agosto. de 2010, suscrito por quien se ostenta como Director 
General de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C.V., dirigido a la Delegación Estatal en 
Querétaro del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual se hace la entrega de la fianza de 
cumplimiento con relación a la obra materia de la licitación; Fotocopia del escrito de fecha 26 de 
agosto de 2010, suscrito por quien se ostenta como Director General de la empresa ACSA 
CONTRATISTA, S.A. DE C.V., dirigido a la Delegación Estatal en Querétaro del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, mediante el cual se informa que dará inicio a los trabajos preliminares; Fotocopia del 
escrito de fecha 26 de agosto de 201 O, suscrito por quien se ostenta como Director General de la 
empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. D_E C.V., dirigido a la Delegación Estatal en Querétaro de! 
Instituto- Mexicano del Seguro Social, mediante el cual se solicita el número de contrato para realizar 
los trámites de la emisión de la fianza de cumplimiento de contrato; Fotocopia del escrito de fecha 31 
de agosto de 2010, suscrito por quien se ostenta como Director General de la empresa ACSA 
CONTRATISTA, S.A. DE C. V., dirigido a la Delegación Estatal en Oueréiaro del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, mediante el cual se presenta el acuse de recepción ante el SAT de la solicitud de 
opinión de cumplimiento de obligaciones; Fotocopia del escrito de fecha 31 de agosto de 2010, 
suscrito por quien se ostenta como Director General de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. DE 
C.V., dirigido a la Delegación Estatal en Querétaro del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante 
el cual se hace la entrega del acta constitutiva de la empresa y el poder notarial para suscribir 
documentos; credencial para votar con número de folio 040797200, expedida por el Instituto Federal 
Electoral a favor del C. ALEJANDRO CABRERA SIGLER; Acta de la fallo del procedimiento licitatorio 
que nos ocupa de fecha 19 de agosto de 2010; Fotocopia de la fianza número 1258639 de fecha 30 
de agosto de 2010, expedida por Afianzadora SOFIMEX, S.A. para garantizar por la empresa ACSA 
CONTRATISTA, S.A. DE C. V. todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato de obra a 
precio alzado y tiempo determinado de fecha 02 de septiembre de 2010 que se le adjudico, ante el 
Instituto mexicano del Seguro Social, con motivo de la licitación pública nacional 00641239-001-10. ---

Así como las documentales del Área Convocante que adjuntó con su Informe Circunstanciado de 
fecha 21 de septiembre de 2010, consistentes en: oficio número 23-900-1050-100/61/10 de fecha 31 

__ ¿:::.--- de agosto de 2010, suscrito por el Titular de la Delegación Estatal del IMSS en el Estado de 
~ uerétaro, d1r1g1do al Directo Jurídico del IMSS, le informa que la Delegación a su cargo no ha 

ecib1do inconformidad al a relativo al proced1m1ento de licitación pública nacional número 
0641239-001, por lo e solicita se formalice el contrato correspondiente ya que se rec1b1ó la fianza 
e cumplimiento p e de la empresa ACSA CONSTRUCCIONES, S A DE C.V.; b) oficio número 

09 52 17 4000/ fecha 20 de agosto de 201 O, signado,por el Titular de la Dirección Jurídica del 
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IMSS dirigido al Titular de la Delegación Estatal del IMSS en el Estado de Ouerétaro, a través del cual 
le hace del conocimiento que en cuanto a la suscripción del contrato derivado del procedimiento de 
licitación de mérito le corresponde suscribirlo al Director General, sin embargo atendiendo a los 
hechos señalados en el oficio número 09 52 17 1000/257 de fecha 19 de agosto del año en curso, no 
se otorgará la validación del contrato; c) oficio número 09 52 17 1000/0257 de fecha 19 de agosto de 
201 O, suscrito por el Director de Administración y Evaluación de Delegaciones del IMSS, dirigido al 
Titular de la Delegación del citado Instituto en el Estado de Ouerétaro, haciendo de su conocimiento 
que derivado del apoyo brindado en el procedimiento de licitación para la realización del Proyecto 
Integral para la construcción de la UMF 1 O consultorios en "El Marques" Oro. se detectaron diversas 
deficiencias en los dictámenes elaborados, por lo que se solicitará a las instancias correspondientes 
una investigación de los hechos al considerarse que pudiese existir una daño a los intereses del IMSS; 
d) oficio número 00641/30.15/4003/2010 de fecha 27 de septiembre de 2010, emitido por el Titular del 
Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
en el que se admite la inconformidad presentada por la empresa DEN CONSTRUCTORA, S.A. DE 
C. V., contra actos de la Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación Estatal del IMSS en el 
Estado de Ouerétaro, derivados de la licitación pública nacional número 00641239-001-10, iniciándose 
el expediente IN-184/2010; e) oficio número 23-900-1140-100-086 de fecha 02 de septiembre de 2010, 
signado por la Encargada de la Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación Estatal del 
IMSS en el Estado de Ouerétaro, dirigido al Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en el IMSS, rindiendo el informe previo de 48 horas en el expediente de inconformidad IN-
184/2010; f) Resumen de Convocatoria No. 001-10 de fecha 29 de junio de 2010, referente a la 
licitación pública nacional 00641239-001-10; g) convocatoria y anexos a la licitación pública nacional 
00641239-001-10; h) acta de la junta de aclaraciones del procedimiento de licitación pública nacional 
de mérito de fecha 5 de julio de 2010; i) acta de la segunda junta de aclaraciones del procedimiento de 
licitación pública nacional de mérito de fecha 6 de julio de 2010; j) acta de presentación y apertura de 
proposiciones del procedimiento de licitación pública nacional de mérito de fecha 13 de julio de 2010; 
k) acta de diferimiento de fallo del procedimiento de licitación pública nacional de mérito de fecha 26 
de julio de 2010; 1) acta de diferimiento de fallo del procedimiento de licitación pública nacional de 
mérito de fecha 10 de agosto de 2010; m) acta de diferimiento de fallo del procedimiento de licitación 
pública nacional de mérito de fecha 17 de agosto de 2010; n) acta de comunicación de fallo del 
procedimiento de licitación pública nacional de mérito de fecha 19 de agosto de 2010.---------------------

Una vez debidamente integrado el expediente y en virtud de no existir pruebas pendientes que 
desahogar, ni diligencia alguna que practicar, con fundamento en el artículo 90 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios·Relacionados con las Mismas, mediante Oficio No. 00641/30.15/5854/2010 de 
fecha 29 de septiembre de 2010 se puso a la vista de la empresa inconforme el expediente en que se 
actúa, para que en el término de tres días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación del oficio de cuenta formulara por escrito los alegatos que conforme a derecho considere 
pertinentes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo que hace al desahogo de alegatos otorgado a la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A de C.V., 
hoy inconforme, se le tiene por precluído su derecho que tuvo para hacerlo valer, con fundamento en 
el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el presente 
procedimiento administrativo, por disposición del precepto 13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, toda vez que de autos se advierte que no obra constancia alguna al 
respecto, no obstante hab sido debidamente notificada. ---------------------------------------------------------

07 de octubre de 201 O, esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
uto Mexicano del Seguro Social, declaró cerrada la instrucción en el presente 

4D5 
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asunto, en virtud de no existir pruebas pendientes por desahogar ni diligencia alguna que practicar, 
turnando los presentes a u tos a Resolución. -----------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO 

1.- Competencia: Esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, es competente material y territorialmente para conocer y resolver la presente 
inconformidad con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 37. fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 3 inciso D y 80 fracción 1 numeral 4, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2009; 83 párrafo 
segundo y tercero del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 32, 33 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 2 fracción 11, 13, 74, 83, 85 fracción 111 en relación con el 
86 fracción 111 y 92 fracción 1 y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de mayo de 2009. ------------------'---------------------------------------------------------------------

11.- Fijación clara y precisa del acto impugnado. Contra la falta de formalización del contrato adjudicado 
en el acta de comunicación de fallo de fecha 19 de agosto de 2010.,---------------------------------------------

111.- Análisis de lo motivos de inconformidad. Que la convocante a través del Titular de la Delegación 
Estatal en Querétaro, efectuó injustificada, ilegal y arbitrariamente acciones negativas direccionadas a 
no firmar el contrato de obra pública bajo condición de precio alzado que le fuera adjudicado a su 
representada, situación que contraviene los artículos 47 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.----------------------------------------------------------------------------------------------

Que queda de manifiesto que la convocante a través del Delegado Estatal en el IMSS en Querétaro, 
sin mantener justificación válida o excepción procedente, se ha negado a firmar el contrato de obra 
pública adjudicado a favor de su representada, sin considerar que dicha obligación le nace desde el 
momento mismo en que se dictó el fallo y las mismas le son exigibles en cualquier momento aún y 
cuando no este firmado e 1 contrato respectivo.-------------------------------------------------------------------------

Que sin haber justificado válida y legalmente el Delegado Estatal del IMSS la existencia de una orden 
administrativa de suspensión temporal o definitiva para que hubiese sido materialmente factible no 
firmar el contrato de obra pública nacional de mérito, es claro que despliega una conducta reprochable 
y antijurídica ocasionando daños a su representada tanto en lo económico como en lo moral, y esto 
se corrobora por todos los gastos que se han realizado para poder primero participar y cumplir con 
todos y cada uno de los requisitos que se les exigieron en las bases de la convocatoria y preparación 
material de la proposición y luego, cuando resulta ganadora el costo de fianzas,· y la préparación para 
la obtención de permisos y licencias, asi como la preparación para el arranque de obra que el propio 
fallo fija para el día 09 de septiembre del 2010 y que por capricho, negligencia, irresponsabilidad lo 
que esta haciendo el Instituto o la convocante, es claro que les perjudica enormemente, sin contar con 
el derecho para evadir su responsabilidad y obligación.------------------------------------------------------------

El Área Convocante en atención a los motivos de inconformidad señaló:----------------------------------

/~ue en cumplimient s Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados co Mismas del IMSS en el punto 8.8.2 de los contratos plurianuales dice 
" ... deberán se.,r.,.u,,.,,.itos en forma indelegable por el Director General del IMSS como representante 
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legal. . .", la Delegación Querétaro para poder formalizar el contrato de adjudicación a la licitación 
pública nacional número 00641239-001-10 envió a la Coordinación de Legislación y Consulta 
dependiente de la Dirección Jurídica , por correo electrónico al C. sinforiano.roblero@imss.gob.mx , el 
23 de agosto de 201 O a las 3:45 p.m. el proyecto del contrato para que se realizaran las 
observaciones que resulten jurídicamente procedentes, de lo cual no se tuvo respuesta, esa misma 
petición de revisión de proyecto de contrato se volvió a enviar al correo electrónico del Lic. Joel 
Antonio Meza Aceituno, Titular de la Coordinación de Legislatura y Consulta. el 27 de agosto del 2010, 
nuevamente al no haber respuesta dentro de las 48 horas siguientes a la recepción de la solicitud 
hecha por la Delegación, se envió el 30 de agosto del 2010 por correo electrónico al Lic. Fernando 
Gutiérrez Domínguez, Titular de la Dirección Jurídica.-----------------------------------------------------------------

Que dentro de la reunión de Comité de Obra Pública celebrada el día 31 de agosto del 2010, se 
informó a los integrantes del mismo, que a esa fecha no se había recibido respuesta de los correos 
antes mencionados, explicando además de acuerdo a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, punto 8.8.2 de los contratos plurianuales 
que a letra señala " ... las ARC deberán enviar el proyecto de contrato por correo electrónico a la CLC 
de la DJ para su revisión legal. La CLC dentro de las 48 horas siguientes a su recepción, remitirá, en 
su caso, por la misma vía el proyecto de contrato, con las observaciones que resulten jurídicamente 
procedentes", por lo que se acordó solicitar al C. Delegado Estatal se enviará oficio al Director 
Jurídico, solicitando la formalización del contrato de obra pública plurianual, con la finalidad de dar 
cumplimiento al artículo 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
dado que en ese momento el Área Convocante no tenía conocimiento de ninguna inconformidad por 
conducto del Órgano Interno de Control en el IMSS, por lo que se procedió a realizar el oficio número 
23-900-1050-100/61/10 de fecha 31 de agosto de 2010, dirigido al Director Jurídico solicitándole la 
petición me n cio n ada . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que con fecha 26 de agosto del año en curso se recibió en la Delegación el oficio 09 52 17 
4000/0460 de fecha 20 del mismo mes y año, emitido por el Director Jurídico, en el cual informa que la 
Dirección Jurídica a su cargo no otorgará la validación del contrato prevista en el artículo 75, fracción 
111 del Reglamento Interior del Seguro Social, y que el Director General no formalizará dicho 
instrumento jurídico, haciendo referencia al oficio número 09 52 17 1000/257 del 19 de agosto del año 
en curso emitido por el Director de Administración y Evaluación de Delegaciones, se resalta que la 
instrucción se emite sin antes haber realizado una investigación, ya que el fallo se realizó conforme a 
lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.-

Que con fecha 01 de septiembre de 2010 a las 13:00 horas la Delegación Querétaro, recibe oficio 
número 00641/30.15/4003/2010 emitido por el Órgano Interno de Control en el IMSS, relacionado con 
la inconformidad de la empresa DEN CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., en la que en su punto 111 se 
solicitó lo relativo a la suspensión del proceso de contratación, indicando la convocante las razones 
por las cuales no procedía la suspensión del procedimiento de mérito.-------------------------------------------

IV.- Valoración de Pruebas. Las pruebas.documentales admitidas y desahogadas en el Acuerdo de fecha 
23 de septiembre de 2010, se valoran en términos de lo dispuesto por los artículos 79, 197, 202, 203, 
207 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el presente 
Procedimiento Administrativo, por disposición del artículo 13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

~--- Relacionados con las Mismas y se detallan a continuación: a) Las ofrecidas y presentadas por la 
~- ,empresa inconforme en s escrito inicial de fecha 03 de septiembre de 2010, que consisten en: copia 

/

simple de la Escritur P · lica No. 65,484 de fecha 12 de enero de 2006 pasada ante la fe del Notario 
Público No. 4 d E ado de Querétaro, que contiene el poder general amplísimo para pleitos y 
cobranzas y a s administración y riguroso dominio otorgado por el Administrador General de la 

/ 
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empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C.V. al C. ALEJANDRO CABRERA SINGLER; Escritura 
Pública número 24,484 de fecha 02 de septiembre de 2010, pasada ante la fe del Notario Público 
Número 11 del Estado de Querétaro, en la que se hace constar la fe de hechos ocurridos el 02 de 
septiembre de 201 O, relacionados con la formalización del contrato adjudicado a través del fallo 
emitido el 19 de agosto de 2010, a petición del Representante legal de la empresa ACSA 
CONTRATISTA, S.A. DE C.V.; Fotocopia del escrito de fecha 31 de agosto de 2010, suscrito por 
quien se ostenta como Director General de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C.V., dirigido a 
la Delegación Estatal en Querétaro del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual se hace 
la entrega de la fianza de cumplimiento con relación a la obra materia de la licitación; Fotocopia del 
escrito de fecha '25 de agosto de 2010, suscrito por quien se ostenta como Director General de la 
empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C.V., dirigido a la Delegación Estatal en Querétaro del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual se informa que dara inicio a los trabajos 
preliminares; Fotocopia del escrito de fecha 26 de agosto de 201 O, suscrito por quien se ostenta como 
Director General de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C.V., dirigido a la Delegación Estatal 
en Querétaro del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual se solicita el número de 
contrato para realizar los trámites de la emisión de la fianza de cumplimiento de contrato; Fotocopia 
del escrito de fecha 31 de agosto de 2010, suscrito por quien se ostenta como Director General de la 
empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C.V., dirigido a la Delegación Estatal en Querétaro del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante el cual se presenta el acuse de recepción ante el SAT 
de la solicitud de opinión de cumplimiento de obligaciones; Fotocopia del escrito de fecha 31 de 
agosto de 2010, ·suscrito por quien se ostenta como Director General de la empresa ACSA 
CONTRATISTA, S.A. DE C.V., dirigido a la Delegación Estatal en Querétaro del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, mediante el cual se hace la entrega del acta constitutiva de la empresa y el poder 
notarial para suscribir documentos; credencial para votar con número de folio 040797200, expedida 
por el !nstituto Federal Electoral a favor de! C. ALEJ.L\NDRO CABRERA S!GLER; .A.eta de !a fal!o de! 
procedimiento licitatorio que nos ocupa de fecha 19 de agosto de 201 O; Fotocopia de la fianza 
número 1258639 de fecha 30 de agosto de 2010, expedida por Afianzadora SOFIMEX, S.A. para 
garantizar por la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C. V. todas y cada una de las obligaciones 
derivadas del contrato de obra a precio alzado y tiempo determinado de fecha 02 de septiembre de 
2010 que se le adjudico, ante el Instituto mexicano del Seguro Social, con motivo de la licitación 
pública naciona 1 00641239-001-1 O.---------:·---------------------------"-------------------------------------------------

Y, b) Las ofrecidas y presentadas por la convocante en su informe circunstanciado de fecha 21 de 
septiembre de 2010, consistentes en: oficio número 23-900-1050-100/61/10 de fecha 31 de agosto de 
2010, suscrito por el Titular de la Delegación Estatal del IMSS en el Estado de Querétaro, dirigido al 
Director Jurídico del IMSS, le informa que la Delegación a su cargo no ha recibido inconformidad 
alguna relativo al procedimiento de licitación pública nacional número 00641239-001, por lo que le 
solicita se formalice el contrato correspondiente ya que se recibió la fianza de cumplimiento por parte 
de la empresa ACSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.; oficio número 09 52 17 4000/0460 de fecha 
20 de agosto de 2010, signado por el Titular de la Dirección Jurídica del IMSS dirigido al Titular de la 
Delegación Estatal del IMSS en el Estado de Querétaro, a través del cual le hace del conocimiento 
que en cuanto a la suscripción del contrato derivado del procedimiento de licitación de mérito le 
corresponde suscribirlo al Director General, sin embargo atendiendo a los hechos señalados en el 
oficio número 09 52 17 1000/257 de fecha 19 de agosto del año en curso. no se otorgará la validación 
del contrato; oficio número 09 52 17 1000/0257 de fecha 19 de agosto de 201 O, suscrito por el Director 

- ,,,--~ .de Administración y Evaluación de Delegaciones del IMSS, dirigido al Titular de la Delegación del 
~ citado Instituto en el E do de Querétaro, haciendo de su conocimiento que derivado del apoyo 

/

/brindado en el proc d' rento de licitación para la realización del Proyecto Integral para la construcción 
de la UMF 1 O ca rios en "El Marques" Oro. se detectaron diversas deficiencias en los dictámenes 
elaborados, po o ue se solicitará a las instancias correspondientes una investigación de los hechos 
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al considerarse que pudiese existir una daño a los intereses del IMSS; oficio número 
00641/30.15/4003/201 O de fecha 27 de septiembre de 201 O, emitido por el Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, en el que 
se admite la inconformidad presentada por la empresa DEN CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., contra 
actos de la Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación Estatal del IMSS en el Estado de 
Querétaro, derivados de la licitación pública nacional número 00641239-001-1 O, iniciándose el 
expediente IN-184/2010; oficio número 23-900-1140-100-086 de fecha 02 de septiembre de 2010, 
signado por la Encargada de la Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación Estatal del 
IMSS en el Estado de Querétaro, dirigido al Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en el IMSS, rindiendo el informe previo de 48 horas en el expediente de inconformidad IN-
184/2010; Resumen de Convocatoria No. 001-10 de fecha 29 de junio de 2010, referente a la licitación 
pública nacional 00641239-001-10; convocatoria y anexos a la licitación pública nacional 00641239-
001-10; acta de la junta de aclaraciones del procedimiento de licitación pública nacional de mérito de 
fecha 5 de julio de 2010; acta de la segunda junta de aclaraciones del procedimiento de licitación 
pública nacional de mérito de fecha 6 de julio de 2010; acta de presentación y apertura de 
proposiciones del procedimiento de licitación pública nacional de mérito de fecha 13 de julio de 201 O; 
acta de diferimiento de fallo del procedimiento de licitación pública nacional de mérito de fecha 26 de 
julio de 2010; acta de diferimiento de fallo del procedimiento de licitación pública nacional de mérito 
de fecha 10 de agosto de 2010; acta de diferimiento de fallo del procedimiento de licitación pública 
nacional de mérito de fecha 17 de agosto de 2010; y acta de comunicación de fallo del procedimiento 
de licitación pública nacional de mérito de fecha 19 de agosto de 201 O.------------------------------------------

V.- Consideraciones.- Del escrito de inconformidad de fecha 03 de septiembre de 2010, se desprende 
que impugna la conducta omisa por. parte del Titular de la Delegación Estatal en Querétaro del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para formalizar mediante la suscripción del contrato o la 
continuación del procedimiento de contratación, .de conformidad con el artículo 47 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que le adjudicado a la empresa ACSA 
CONTRATISTA, S.A. de (.V., a través del acta de fallo de fecha 19 de agosto de 2010.-------------------

Precisado lo anterior, por incidir en la solución al fondo de la controversia que nos ocupa, esta 
Autoridad Administrativa destaca el hecho de que en la inconformidad que nos ocupa ha operado el 
sobreseimiento por actualizarse la causal de improcedencia relativa a que los actos impugnados no 
pueden surtir efectos legales o materiales por haber dejado de existir el objeto o la materia del Acto 
del cual se duele, lo anterior al dejar de surtir plenos efectos jurídicos la formalización del contrato 
derivado del Acto de Fallo de la Licitación Pública Nacional número 00641239-001-10, de fecha 19 de 
agosto de 2010, que hoy impugna el inipetrante, en virtud de que en el expediente No. IN-188/2010 
integrado con motivo de la intervención de oficro al procedimiento derivado de la Licitación Pública 
Nacional número 00641239-001-10, esta Autoridad Administrativa emitió la Resolución con número 
00641/30.15/4878/2010 de fecha 05 de octubre de 2010, en la que se determinó que el Área 
Convocante no se ajusto a lo establecido en los criterios de evaluación establecidos en la 
Convocatoria al llevar a cabo la evaluaeión de la proposición de la empresa ACSA CONTRATISTA, 
S.A. de C.V, por lo que se declaró la nulidad del acta de comunicación .de fallo de fecha 19 de agosto 
de 2010, de la Licitación Pública Nacional número 00641239-001-10 que nos ocupa, así como todos y 
cada uno de los actos que se deriven de ésta, ordenándose al Área Convocante de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 92 fracción V de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las 
Mismas, llevar a cabo u nuevo fallo debidamente fundado y motivado, previa evaluación de la 

/proposición de la em· sa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C.V., con estricta observancia a lo 

/ 
dispuesto ennos i ios de evaluación establecidos en la convocatoria de la Licitación Pública 
Nacional núme 641239-001-10, así como a las demás disposiciones aplicables de la Ley de 

/ 
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Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; quedando en consecuencia nula la 
formalización del contrato que hoy impugna el impetrante; transcribiéndose en el caso concreto los 
puntos resolutivos de la Resolución en comento para mejor proveer:--------------------------------------------

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 92 fracción V de fa Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 
acuerdo a lo analizado y valorado en el Considerando IV de fa presente Resolución, esta Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, determina que el fallo de la Licitación Pública Nacional 
No. 00641239-001~10, convocada por la Jefatura de Servicios Administrativos en la Delegación Estatal Querétaro del 
referido Instituto, para la adjudicación del contrato de obra pública bajo la condición de pago a precio alzado, para la 
realización de los trabajos de de sarro/fo del proyecto ejecutivo' con el esquema funcional incluyendo su sembrado y 
construcción de la UMF 10 consultorios, ubicado en carretera estatal 210, número exterior Km 7+340, fracción/, etapa 9, 
lote 002, manzana 10 del Fraccionamiento Habitacional Popular "Hacienda La Cruz.~ en el Municipio ~El Marques~ 
Querétaro. se llevó en contravención a la normatividad que rige la materia; levantándose al efecto la suspensión decretada 
por Acuerdo número 00641130. 151401812010 de fecha 3 de septiembre de 2010. -------------------------------------------------

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 15 párrafo primero de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las Mismas, se 
declara la nulidad del Acto de Fallo de la Licitación que nos ocupa de fecha 19 de agosto de 2010, así como todos y cada 
uno de los actos derivados y que se deriven de éste, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 fracción V 
del ordenamiento legal invocado, el Área Convocante deberán llevar .a cabo un nuevo un Fallo de la Licitación que nos 
ocupa, previa evaluación de la propuesta de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C. V, respecto de los numerales 26 
documento 3, 26 documento 6, 25.3, 25. 10 y 25. 13 de la convocatoria, considerando lo analizado en el punto IV del capítulo 
de considerandos, observando estrictamente Jos criterios de evaluación contenidos en fa Convocatoria; debiendo informar a 
esta Autoridad Administrativa sobre lo instruido en la presente Resolución, remitiendo /as constancias que así fo acrediten 
en un término de 6 días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley de fa materia, contado éste a 
partir del día siguiente al que surta efectos fa notificación de esta Resolución. ------------------------------------

TERCERO. Corresponderá al Titular de fa Delegación Estatal Quetétaro del Instituto Mexicano del Seguro Social el acatamiento a Jo 
ordenado en el Considerando IX de fa presente Resolución, debiendo remitir fas constancias con los acuses de recibo de 
tos Servidores Públicos involucrados que acrediten que se instruyeron /as medidas preventivas. correctivas. de control y 
disciplinarias dentro dei ámbito de su competencia, a fin de evitar que en futuras ocasiones se den actuaciones contrarias a 
la normatividad que rige a fa Materia, remitiendo las constancias que así lo acrediten en un término de 6 días hábiles, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de fa Ley de fa materia,_contado éste a partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación de esta Resolución ---------------------------------------------------------------..:-----------------------------

Por lo que bajo esta circunstancia. esta Autoridad Administrativa determina sobreseer la inconformidad 
promovida por el C. ALEJANDRO CABRERA SIEGLER, Representante Legal de la empresa ACSA 
CONTRATISTA, S.A. DE C.V.. al actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción 111 del 
artículo 85 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las. Mismas, toda vez que el 
Acto de que se duele el impetrante no puede surtir efecto legal o material por haber dejado de existir 
el acta de comunicación de fallo de fecha 19 de agosto de 2010, del cual derivó la formalización del 
contrato que hoy impugna, en consecuencia se tiene que no puede surtir efecto legal o material el 
punto de litis o controversia, por lo que se configura la hipótesis normativa contenida en el articulo 85 
fracción 111 en relación con el 86 fracción 111 y 92 fracción 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, que a la letra establecen lo siguiente: -------------------------------------------

"Artículo 85. La instancia de inconformidad es improcedente: 

f. Contra actos diversos a los establecidos en el artículo 83 de esta Ley; 

11. Contra actos consentidos expresa o tácitamente; 

111. Cuando el acto impug·nado no pueda surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de existir el 
'-..._ ~ objeto o la materia del procedimiento de contratación del cual denva, y 

~ / IV Cuando se promue por un licitante en forma individual y su participación en el procedimiento de contratación se 
" hub~era realizado en ti onjunta. 

Art1cu!o 86 imiento en la instancia de inconformidad procede cuando: 
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11. La convocante firme el contrato, en el caso de que el acto impugnado sea de aquéllos a los que se refiere la 
fracción V de! artículo 83 de esta Ley, y 

111. Durante la sustancíación de la instancia se advierta o sobrevenga alguna de tas causas de improcedencia 
que establece el artículo anterior. " 

Artículo 92. La resolución que em11a la autoridad podrá: 
l. Sobreseer en la instancia; 

Supuesto normativo que en el presente caso se actualizan, toda vez que mediante Resolución No. 
00641/30.15/4878/2010 de fecha 05 de octubre de 2010, recaída al expediente número IN-188/2010, 
se declaró la nulidad del acta de comunicación de fallo de fecha 19 de agosto de 201 O, de Ja Licitación 
Pública Nacional número 00641239-001-10, así como todos los actos que de ella se derivan, en este 
orden de ideas, la empresa inconforme deberá estarse a lo resuelto por este Órgano Administrativo en 
la citada Resolución, en la que se ordenó al Área Convocante Ja nulidad del acta de comunicación de 
fallo de fecha 19 de agosto de 2010, del Procedimiento de Ja Licitación Pública Nacional Número 
00641239-001-10, asi como de todos los actos que de ella se derivan, debiendo el Área Convocante 
llevar a cabo un Fallo de la Licitación que nos ocupa, previa evaluación de la propuesta de la empresa 
ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C.V, respecto de Jos numerales 26 documento 3, 26 documento 6, 
25.3, 25.10 y 25.13 de la convocatoria, considerando lo analizado en el punto IV del capítulo de 
considerandos, observando estrictamente Jos criterios de evaluación contenidos en la Convocatoria; lo 
anterior en virtud de que los Actos de los que se duele el hoy impetrante en su escrito inicial, es un 
acto que es consecuencia del acta de comunicación de fallo de fecha 19 de agosto de 2010 que fue 
declarado nulo, asi como todos y cada uno de los actos derivados del mismo, en consecuencia en la 
inconformidad que nos ocupa ha operado el sobreseimiento, al actualizarse la causal de 
improcedencia prevista en la fracción 111 del artículo 85 en relación con el artículo 92 fracción 1 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda vez que el Acto del que se 
duele el impetrante no puede surtir efectos legales o materiales por haber dejado de existir el acto de 
comunicación de fallo de fecha 19 de agosto de 2010 del cual deriva, resultando aplicable igualmente 
lo dispuesto en el artículo 373 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Civiles de aplicación 
supletoria en el presente procedimiento administrativo, por disposición del precepto 13 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que establece: -------------------------------------

"Artículo 373.- El proceso caduca en los siguientes casos: 

l.- "Por convenio o transacción de las partes. y por cualquiera otra causa que haga desaparecer substancialmente la materia del 
litigio; . 

Sirve de apoyo a Jo anterior, por analogía el Criterio de la Corte del Apéndice del Semanario Judicial de 
la Federación, 1917-1988, primera parte, Tribunal Pleno, página 364, que indica: 

"ACTO RECLAMADO. CESACIÓN DE SUS EFECTOS.- Si de acuerdo con las constancias de autos. por diverso juicio de amparo, se 
resuelve en relación a los efectos de /os actos que se reclaman en un segundo juicio, éste debe sobreseerse." 

Lo que en la especie aconteció, en virtud de que la falta de formalización del contrato adjudicado 
mediante acto de fallo de fecha 19 de agosto de 2010, de Jo que hoy se duele la empresa ACSA 
CONTRATISTA, S.A. DE C.V., son una consecuencia directa del fallo de la Licitación Pública Nacional 
número 00641239-001-10, el cual fue delirado nulo derivado de la intervención de oficio a Ja que se Je 
asignó el expediente No. -188/2010, y en el que esta Autoridad Administrativa dictó la Resolución 
No. 00641/30.15/48 I 10 de fecha 05 de octubre de 2010, determinando que el Área Convocante 

ecido en los criterios de evaluación establecidos en la Convocatoria, debiendo 
de la Licitación que nos ocupa, previa evaluación de la propuesta de la empresa 
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ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C.V, respecto de los numerales 26 documento 3, 26 documento 6, 
25.3, 25.10 y 25.13 de la convocatoria, considerando lo analizado en el punto IV del capítulo de 
considerandos del referido expediente, observando estrictamente los criterios de evaluación 
contenidos en la Convocatoria; declarándose la nulidad del acta de comunicación de fallo de fecha 19 
de agosto de 2010, del Procedimiento a la Licitación Pública Nacional número 00641239-001-10, así 
como todos y cada uno de los actos que de ella se deriven; lo que en el caso quedó debidamente 
analizado y demostrado en la Resolución dictada dentro del expediente antes mencionado, 
transcribiéndose en el presente caso en su parte conducente lo analizado y valorado en los 
Considerandos IV, V y VI de dicha Resolución, en la que se estableció lo siguiente:------------------------

IV.~ Consideracíones. Esta Autoridad Administrativa con la facultad que le confie,re los artículos 39 penúltimo párrafo y 94 último párrafo 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con /as Mismas, de manera oficiosa realizó tas indagaciones pertinentes a efecto 
de verificar si la adjudicación de que fue objeto fa empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V .. en et Acto de Fallo de fa Licitación 
Pública Nacionaf No. 00641239~001~10, celebrada para la adjudicación del Contrato de Obra Pública bajo fa condición de pago a precio 
alzado, para la realización de los trabajos de desarrollo del proyecto ejecutívo con el esquema funciona! incluyendo su sembrado y 
construcción de la UMF 10 consultorías, ubicado en carretera estatal 210, número exterior Km 7+340, tracción /, etapa 9, lote 002, 
manzana 10 del Fraccionamiento Habítacíonaf Popular "Hacienda La Cruz~ en el Municipio "El Marques: Querétaro del citado Instituto, 
se ajustó a las disposiciones de la Ley de la Materia y su Reglamento, para lo cual, una vez realizadas las investigaciones conducentes y 
soportadas con /as documentales que obran en et expediente en que se actúa, esta autoridad determina fundados Jos motivos por los 
cuales se inicio dicha investigación y que se analizan en el presente considerando, toda vez que el Área Convocante no acreditó con /os 
elementos 'de prueba que aportó que la adjudicación a la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., en el acto de fallo de fecha 19 
de agosto de 2010, se hubiese ajustado a fa normatividad que rige a la materia.------------------------------------------------~---

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 párrafo tercero de la Ley de fa rnateria y 81 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en el presehte procedimiento administrativo, por disposición del artículo 13 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas Mismas. que dice:-------------------------------------------------------------------------------------

"Artículo 89. 

Se requerirf!. también a !a convocante que rinda en el plazo de seis días hábiles un informe circunstanciado, en el que se expondrán fas 
razones y fundamentos para sostener la improcedencia de fa inconformidad así como la validez o legalidad del acto impugnado 
y se acompañará, en su caso, copia autorizada de las constancias necesarias para apoyarlo, así como aquéllas a que se refiere la 
tracción IV del articulo 84. 

"Artículo 81 .- Et actor debe probar tos hechos constitutivos de su acción v el reo los de sus excepciones." 

Así tas cosas, esta Autoridad para llegar a· la conclusión de que fos actos desplegados por la convocante en el acto de fallo de fa 
licitación de mérito de fecha 19 de agosto de 2010, son contrarios a la Ley de ta materia, de oficio entró al estudio y análisis de 5 motivos 
expuestos en el oficio emitido por el Titular de ta Dirección Jurídica del Instituto Mexicano del Seguro Social, que corresponden a: 1.-No 
se cumplió con el capital contable mínimo requerido; 2.- Presentó escrito sin señalar "bajo protesta de decir verdad que la información 
que proporcionará para la evaluación de /os criterios previstos en el numeral 17.3.3 de la Convocatoria, es cierta~· 3.-EI personal 
propuesto por la empresa para /os trabajos de construcción, no cumplen con la experiencia requerida; 6.- No presenta copia de la Cédula 
Profesional de dos profesionistas; y 12.- No es congruente la Red de Actividades Calendarizada relativas a la instalación hidráulica. 
sanitaria, para rayos, aire acondicionado, gases medicinales, cableado estructurado, televisión e instalación de gas LP, con el Programa 
de Ejecución General de tos Trabajos. ------------------------------------------------- ·---------------------------------------------------------

Establecido lo anterior y en orden de exposición en cuanto a /os incumplimientos hechos valer en et Informe de Resultados por la 
Dirección Jurídica derivada de la investigación realizada a la Licitación Pública Nacional No. 00641239~001, esta Autoridad 
Administrativa estudia y analiza el motivo consistente en: "1.-No se cumplió con el capital contable mínimo requerido". Así las cosas 
del contenido del numeral 26 apartado 3 de fa Convocatoria a la Ucitación que nos ocupa, el cual se adminicula con el motivo en estudio, 
se desprende lo siguiente:------------~-~-----------------------------------------------------------------------------~---~---

"26 Documentación distinta a la parte técnica y económica. 

El licitante deberá entregar a su elección; dentro o fuera del sobre. que contendrá su proposición. los documentos siguientes· 

'···.~ 
.... 3. Copia simple de la decl 

/anterior, con el que se acre 
fiscal o balance general áuditado del licitante. correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 

apita/ contable mínimo de$ 30,000,000.00 (Treínta millones de pesos M.N.) Documento 3. 
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Es decir, para dar cumplimiento al numeral antes transcrito. /as empresas /icitantes debían de adjuntar a su propuesta copia simple de fa 
declaración fiscal o balance general auditado, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, entendiéndose por el concepto de 
ejercicio fiscal según la definición del Diccionario Jurídico Mexicano "aquel que debe de coincidir con et año del calendario, es decir, de 
enero a diciembre''. y al haberse solicitado el ejercicio inmediato anterior, se entiende el correspondiente al año 2009, asf /as cosas, del 
contenido de fa documental que exhibió la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., dentro de su propuesta para dar cumplimiento 
al numeral que nos ocupa, consistente en el BALANCE GENERAL, visible a foja 1328 del expediente en que se actúa, y que al efecto 
remitió la convoc:ante con su informe circunstanciado de hechos, se desprende lo siguiente· -------------------------------------------

"ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V. 
BALANCE GENERAL 

POR EL PERIODO DE CINCO MESES TERM!NADO EL 31 DE MAYO DE 2010 
Y EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

(EXPRESADO EN PESOS DE PODER ADQUISITIVO AL 31 DE MAYO DE 2010) 

PASIVO 2010 

... CAPITAL CONTABLE 

... TOTAL DE CAPITAL 34,487,441 
CONTABLE 

2009 

5,219,200.00 ... " 

Documenta! de la cual se desprende que el monto del capital contable del ejercicio fiscal inmediato anterior, exhibido por la empresa 
ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., es de $5,219,200.00 (cinco millones doscientos diecinueve mil pesos), cantidad con fa cual no se 
cumple con el reqwsito a que se refiere et numeral 26 documento 3 de la convocatoria, de acreditar un capital contable mínimo de 
$30,000,000.00 (treinta millones de pesos) al ejercicio fiscal inmediato anterior, puesto que de ta transcripción al batanee general 
exhibido por fa empresa ganadora dentro de su propuesta, sólo se acredita qUe ésta al finalizar el año 2009 contaba con un capftal 
contable de $5,219,200.00 (cinco millones doscientos diecinueve mil pesos), cantidad que no se ajusta al monto mínimo solicitado en la 
convocatoíia. ---·--------------~--------------------------------------------------------------------------------------------------

Sin que en el presente asunto fe asista la razón y el derecho al área convocante al señalar e·n su informe circunstanciado de hechos de 
fecha 10 de septiembre de 2010, que: " ... La empresa ACSA CONTRATISTA, SA DE CV, de acuerdo al punto 26. "Documentación 
distinta a la parte técnica y económica" de la convocatoria para la licitación número 00641239-001-1 O, entrego en el documento 3, copia 
simple del balance general auditado por el C.P.C. Marcos Filomena Armenta Montes con Registro en la Administración General de 
Auditoria Fiscal Federal Número 16095 correspondiente por el periodo de cinco meses terminado el 31 de mayo del 2010 en el cual 
manifiesta un capital contable de $ 34'487,441.00 millones de pesos y ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2009 en el cual 
manifiesta un capital contable de$ 5'219,200.00 millones de pesos, como se indica en la foja 0001078. Así mismo la empresa ACSA 
CONTRATISTA, SA DE CV, en su anexo 7 documentos que acrediten la capacidad financiera, y en cumplimiento al antepenúltimo 
párrafo del punto 25. 7 "documentos que acrediten la capacidad financiera" de la convocatoria, el cual manifiesta que el licitante podrá 
utilizar recursos contratados a través de una línea de crédito; por lo que la empresa presentó oficio sin Número de fecha 12 de julio del 
2010, emitido por el Banco Santander (México), S.A., en el cual te manifiestan al IMSS, la intención de establecer una línea de crédito 
con su cliente ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C.V. Por un importe de$ 25'000,000.00 millones de pesos. lo que sumado a su capital 
contable del ejercicio del 2009, nos da el importe de $ 30'219,200.00 millones de pesos que se requirieron en la convocatoria como 
capital contable mínimo., como se indica en la foja 000421. Ahora bien, si la convocatoria en el punto 6 "Documentación distinta a la 
parte técnica y económica" menciona en su documento 3, que la acreditación del capital contable deberá de ser del ejercicio fiscal 
inmediato anterior (2009); en esta misma convocatoria en el punto 25. 7 "documentos que acrediten la capacidad financiera'; primer 
párrafo solicita la capacidad financiera del 'ejeicicio actual (2010), el cual de acuerdo al balance general auditado presentado y 
correspondiente por el periodo de cinco meses terminado el 31 de mayo del 2010 manifiesta un capital contable de $34'487,441.00 
millones de pesos, Jo que nos permite considerar que esta empresa acredita un capital neto suficiente para el financiamiento de los 
trabajos a íealizar de acuerdo a sus balances financieros presentados hasta el ejercicio del 2010, como se indica en la foja 0001078 ... "; 
habida cuenta que en primer término, lo solicitado en el numeral 26 documento 3 de fa convocatoria, antes transcrito, fue claro al 
establecer copia simple de la declaración fiscal o balance genera_/ auditado del licitante. correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior con el que se acredite un capital mínimo contable de 30.000;000.00 (treinta millones de pesos), el cual se trata de un requisito 
distinto al solicitado en el punto 25. 7 "documentos que acrediten la capacidad financiera "y uno no suple al otro, como lo pretende hacer 
valer la convocante, puesto que si bien es cierto dentro del balance general que exhibió la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V. 

, ~ se advterte que en el penado de 5 meses termmado al 31 de mayo de 2010 la en1presa ganadora presenta un capital contable de 
-- $34,487,441 (tremta y cuatro m1llon s cuatrocientos ochenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y un pesos) el cual exhibe para dar 

/

cumpf1m1ento al punto 25 7 y no fe lo sol1c1tado en el numeral 26 documento 3 de fa convocatona, tamb1en lo es que el reqws!lo 
so/Jc1tado en el numeral mv ad es claro al señalar que se debera de exh1b1r copia simple de la declarac10n fiscal o balance general 
auditado del /Jc1tante, corr. po 1ente al e1ercicio fiscal inmediato antenor, es decir, al conctwr el año 2009, con el que se acredite un 
capital contable mm1m e 0,000.00 (Treinta millones de pesos M.N.), sm que del contenido del punto en estudio se advierta que 
dicho reqws1to se p~d1c1onar o cambiar como lo pretende fa convocate ----------~-----------------------------------------------



'" . . , 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 

. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES. 

EXPEDIENTE No. IN-194/2010. 

SECRETARÍA DE: LA FUNCIÓN PÚSLlCt RESOLUCIÓN No. 00641/30.15/ 4897 /2010. 

13 -

En segundo término, es de señalarse que si bien es cierto en el numeral 25. 7 de la convocatoria también se permitió utilizar una línea de 
crédito que respaldara fas erogaciones del programa propuesto, según se advierte en Jos términos siguientes: ------------------------

"25.7 Documentos que acrediten la capacidad financiera (Anexo 7) . 

... En el supuesto de que fas erogaciones mensuales de su proposición en el ilPrograma de Ejecución General de los Trabajos''. 
conforme al catálogo de actividades, con sus erogaciones, ca!endarizado y cuantificado~ no puedan sustentarse· con et capital neto de 
trabajo que reflejan sus estados financieros, el licitante podrá utilizar recursos contratados a través de una línea de crédito, que 
adicionado a su capital neto de trabajo, respalde las erogaciones de todos y cada uno de los meses del programa propuesto; en su 
caso, anexar constancia de la línea de crédito ... " 

Lo cierto es que del contenido del numeral antes transcrito se desprende que en el supuesto de que las erogaciones mensuales de su 
proposición en el Programa de Ejecución General de los Trabajos, conforme al catálogo de actividades, con sus erogaciones, 
calendarízado y cuantificado, no puedan sustentarse con et capital neto de trabajo que reflejan sus estados financieros, el licitante podrá 
utilizar recursos contratados a través de una línea de crédito, que adicionado a su capital neto de trabajo, respalde tas erogaciones de 
todos y cada uno de los meses del programa propuesto, esto es que en caso de que las erogaciones contenidas en el programa de 
ejecución general de /os trabajos conforme al catálogo de actividades no se sustenten con el capital neto de trabajo reflejado en sus 
estados financieros, se podrá utilizar recursos contratados a través de ·una línea de crédito que adicionado a su capital neto respalde 
/as erogaciones contenidas en su programa; esto es, /a línea de crédito es un respaldo para tas erogaciones que tos lícitantes realicen en 
la ejecución de tos trabajos, pero de ninguna manera esa linea de crédito que podrá adicionarse al capital neto, suple la acreditación del 
capital contable en la forma y términos requeridos en el numeral 26 documento 3 de ·1a convocatoria, ni mucho menos uno es 
complemento del otro, puesto que fa línea de crédito es un apoyo paia el licitante cuando las erogaciones de su programa de ejecución 
de trabajo rebase et monto del capital neto, sin que de ninguna parte del numeral 25. 7 se señale que la línea de crédito y el capttal 
contable se sumarán para acreditar el capital contable a que se refiere el punto 26 documento 3 de la convocatoria.---------------------

Aunado a fo anterior es de precisarse que de la documenta/ visible a fojas 677 .de /os autos administrativos, consistente en el escnto de 
fecha 12 de julio de 2010, suscrito por la Institución Bancaria Santander, se desprende que ésta institución tiene la intención de 
establecer una línea de crédito, pero de nínguna manera se advierte que la misma se encuentre aprobada, según se advierte en los 
términos siguientes:------~----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"Santander 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACIÓN QUERETARO 

PRESENTE 

Asunto: Carta Intención Establecimiento Línea de Crédito 

Querétaro, Qro.,ju/io 12, 2010 

Por medio de este conducto manifiesto que en Banco Santander (México), S.A. tenemos la intención de establecer una Línea de 
Crédito para capital de trabajo a nuestro cliente ACSA CONTFJA TISTA, S.A. de C. V. por un importe de $ 25, ·oo0,000.00 (Veinticinco 
m111ones de pesos 00/100M.N.) 

... En caso que la Línea de Crédito sea aprobada favor de considerar que dentro del Contrato que celebren el IMSS con la empresa 
ACSA CONTRATISTA. S.A. de C. V. para la ejecución de la obra se contemple fa figura de pago al contratista mediante un Fideicomiso 
de Administración y Medio de Pago, con la finalidad de poder descontar el contrato como garantía del financiamiento a otorgar 

Por fo anterior no tenemos inconveniente en extender la presente Carta de Intención. 

Sin más por el rnomento. quedamos a sus órdenes ... " 

Documental que acredita lo que en ta misma se consigna y a saber es que el Banco Santander. S.A .. tiene la intención de establecer una 
linea de crédito para capital de trabajo, pero sin que ta misma acredite que se autoriza o que ya se cuenta con el crédito de 
$25,000.000.00, por lo que la línea de crédito en comento resulta ser un hecho de realización incierta, en virtud de que no se tiene la 
certeza jurídica de que ta referida línea de crédito se vaya a conceder a /a empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., como pretende 
hacer valer la convocante e incluso ta empresa ACSA CONTRA T/STA, S.A. de C. V., en el escrito por el cual desahoga su derecho de 
audiencia.---------·----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Respecto al aná/ísis efectu o al otivo denunciado, relativo a que dicha empresa incumplió el punto 2 de fa convocatoria que dice: "2.
Presentó escrito sin s alar "bajo protesta de decir verdad que la información que proporcionará para Ja evaluación de los 
criterios previstos en nu eral 17.3.3 de Ja Convocatoria, es cierta", se declara fundado considerando lo siguiente:------------
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.·.· 415 

Para proceder al estudio del incumpli1niento transcrito líneas arnba, es conveniente reproducir el numeral 26 documento 6 que establece 
en la parte que interesa lo siguiente: " ... El licítante deberá entregar a su elección; dentro o fuera del sobre, que contendrá su 
proposición, los documentos siguientes: 6. Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante ef que manifieste que la 
información que proporcionará para la evaluación de los criterios previstos en el numeral 17.3.3., de Ja convocatoria, es cierta y 
se compromete a entregar la document;:1cíón soporte, en el momento que el IMSS la solicite para su verificación (Documento 
7) ... ". -------------·---·-·---·-----·----------·------------·---··--·----------··-----------·-·----·--------··--·-----·---------·-------·---------·------·------

De la anterior transcripción se desprende la obligación de las empresas lícitantes de entregar con su propuesta un escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifiesten que la información que proporcionarán para la evaluación del numeral 17.3.3 es cierta y que se 
comprometen a entregar la documentación soporte, en el momento en que el Instituto lo solicite para su verificación; sin embargo del 
estudio efectuado a la propuesta de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., se advierte que para dar cumplimiento al punto 
antes transcrito, exhibió el escrito de fecha 13 de julio de 2010 visible a fojas 1377 del expediente en que se actúa, del que se obseNa 
en su parte conducente lo siguiente: -----------------· -----------------------------------------------------------------------------------------------------

~ooCll.IMENTO 7 

Manifestación de que la información solicitada es cierta 

Fecha: 13 de Julio de 2010 

... El suscrito ALEJANDRO CABRERA SIGLER a nombre y representación de ACSA CONTRATISTA S.A. de C. V. participante de la 
Licitación P_ública Nacional No. 00641239-001-010, para fa adjudicación del contrato de obra pública bajo la condíción de pago a precio 
alzado, para la rea/izacíón de los trabajos de desarrollo (le! proyecto ejecutivo con el esquema funcional incluyendo su sembrado y 
construccíón de la UMF 10 consultorios, ubícado en Carretera Estatal 210, Número Exterior Km 7+340, Fracción 1, Etapa 9, Lote 
002, Manzana 10 del Fraccionamiento Habitacional Popular "Hacienda La Cruz", en el Municipio "El Marques", Querétaro. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguíente: 

Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el que rnanifieste que la información que proporcionaré para la evaluación de los criterios 
previstos en el nun1eral 17.3.3., de la convocatoria, es cierta y se compromete a entregar la docunentación soporte, en el momento que 
el IMSS la solicite para su verificación 

Atentamente ... " 

Documental de la cual se advierte que el representante legal de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., no manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que la información que proporcionará para la evaluación de los criterios previstos en el numeral 17.3.3 de la 
convocatoria es cíerta. ni mucho menos manifiesta su coinpromiso de entregar la documentación soporte en el momento en que el 
Instituto así se lo requiera para efectos de su verificación, puesto que del escrito de fecha 13 de julio de 2010, en estudio, si bien es 
cíerto se desprende una leyenda que dice: Manifiesto bajo protesta de decir verdad .. , lo cierto es que dicha manifestación va seguida 
de la transcripción literal del punto 6 del numeral 26 de la convocatoria, antes transcrito; pero sin que con la redacción del escrito de 
fecha 13 de jufío de 2010 se advierta el compromiso de la ernpresa ganadora de conducirse con verdad, de no sostener hechos falsos u 
ocultar otros; ya que no basta hacer la transcripción literal de un punto de la convocatoiia, para tener por cumplido el mismo, sino que es 
obligación de las empresas licitantes a dar cumplimiento a /os puntos de la convocatoria en la forma y términos en que fueron requeridos. 

Lo anterior es así en razón de que ta manifestación solicitada importa por el compron1iso de conducirse con verdad, de no sostener 
hechos falsos u ocultar otros verídicos. Lo anterior se vincula con el hecho de que a: no tener la convocante ia manifestación en 
comento, con las m1plicaciones jurídicas que encierra el protesto de decir verdad, puede dar lugar a la n1aterialización de hechos falsos 
o darse la figura del doio o mala fe. razón por ta cual resulta de gran importancia cumplir con fa n1anifestación bajo protesta de decir 
verdad en la redacción de los documentos que así lo soliciten, y en el presente caso lo exhibido para dar cumplimiento a lo solicitado en 
el numeral 26 documento 6 de la convocatoria, no cumple con fas forma/Jdades requendas en el mismo, ni mucho menos se desprende 
el compromiso de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C.V., a cumplir con lo solicitado en el multirreferido punto de la 
convocatoria, antes transcrito, puesto que como quedó desarro/fado, la empresa se limitó a hacer una transcripción del aludido punto, 
pero no se desprende que sea ella ta que manifiesta bajo protesta de decir verdad que la información que proporciona para la 
evaluación de los criterios previstos en el numeral 17.3.3 de la convocatoria, es cierta y que se compromete a entregar fa documentación 
soporte, en el momento en que el Instituto la solicite para su verificación. -------------------------------------------------------------

Ahora bien. respecto al argumento de la empresa tercero perjudicada contenido en el escríto por el cual desahoga su derecho de 
audiencia. relativo a que se apegó al forn1ato del anexo 7 de la convocatoria y el señalar que no cumple se trataría de un criterio muy 
rigorista. al respecto sus argumentos su/tan improcedentes para establecer que dio cumplimiento a lo solicitado en el punto 26 
documento 6. toda vez que si bi e 1erto el formato 7 dice. ---------------------------------- -----------------------------------------------------------

DOCUMENT07 
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Manifestación de que la información solícitada es cierta 

Fecha (1) 

___________ {~ 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Presente 

El suscrito _(3)_ a nombre y representación de _(4)_, participante en la Licitación Pública Nacional No. 00641239-001-010, 
para la adjudicación del Contrato de Obra Pública, a Precio Alzado, para fa realización del Desarroffo del Proyecto Ejecutivo con el 
Esquema Funcional, incluyendo su Sembrado y Constru,cción de la UMF 10 Consultorios. ubicada en Carretera Estatal 210, Número 
Exterior Km 7+340, Fracción 1, Etapa 9, Lote 002, Manzana 10 del Fraccionamiento Habitaciona1 Popular "Hacienda La Cruz" en 
el Marqués, Querétaro. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

Escrito bajo protesta de decir verdad, mediante el que manifieste que la información que proporcionará para fa evaluación de los 
criterios previstos en el numeral 17.3.3., de fa convocatoria, es cierta y se compromete a entregar la documentación soporte, en el 
momento que el IMSS la solicite para su verificación. 

Atentamente 

También lo es que la empresa ganadora debió dar cumplimiento, al numeral 26 documento 6 de la convocatoria y no solamente 
transcribir de manera literal el anexo 7, puesto que lo solicitado es un escrito en el que fa empresa licitante manifieste bajo protesta de 
decir verdad que fa información a que se refiere el criterio de evaluación 17.3.3 es cierta y que se compromete a entregar dicha 
información cuando la convocante así se lo requiera, lo que en la especie dejó de cumplir la empresa ganadora, ya que de la 
transcripción de su escrito de fecha 13 de julio de 2010 no se desprende el compromiso de la referida empresa dentro de ta licitación 
que nos ocupa a proporcionar la información requerida para su evaluación y esa información según el punto 17. 3.3 de la convocatoria se 
trata de documentos que acreditan experiencia y capacidad técnica, lo que se encuentra íntimamente ligado a lo establecido en el 
artícuio 36 de la Ley de Obras Púbiicas y Servicios Reiacionados con fas Mismas, señala en su últirno párrafo ío siguiente:------------

Artículo 36. La entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado. La documentación distinta a la propuesta técnica y económica podrá 
entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera de dicho sobre. En el caso de tas proposiciones presentadas a través de· CompraNet, 
fos sobres serán generados mediante efuso de tecnologías que resguarden ta confidencialidad de Ja información de tal forma que sean 
inviolables, conforme a /as disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de fa Función Pública. 

En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, experiencia y capacidad técnica de los interesados, así como a aquellos 
contratistas que tengan un historia/ de éumplfmiento satisfactonO de tos contratos sujetos a esta Ley. De igual manera, este criterio será 
aplicable a los licitantes que presenten proposiciones conjuntas 

Precepto legal que establece que se dará preferencia a aquellos contratistas que tengan un historial de cumplimiento satisfactorio de los 
contratos sujetos a fa Ley de la materia, y en el caso en concreto, es precisamente el nun1eral 17.3.3 de fa convocatoria el que se refiere 
al grado de cumplimiento de los contratos celebrados y concfwdos por el licitante, de ahí la importancia de manifestar bajo prote$ta de 
decir verdad que la información contenida en et criterio de evaluación 17.3.3 es cierta, así co1no ta importancia de presentar el escrito 
bajo protesta de decír verdad que se compromete a proporcionar la información a Ja convocante para eva!Uar en términos del punto 
17.3.3, lo anterior guarda estrecha relación con el contenido del artículo 44 fracción IX del Reglamento de la Ley de la materia que en ta 
parte que interesa establece fo siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 44.- Las dependencias y entidades atendiendo a fas características, complejidad y magnitud de los trabajos, requerirán que la 
proposición de los /icitantes contenga, cuando corresponda, los siguientes documentos: 

IX Los que acrediten el historial de cumplimiento satisfactorio de contratos suscritos con dependencias o entidades, en el caso de 
haberlos celebrado: en el supuesto de que el licitante no haya formalizado contratos con las dependencias y entidades éste lo 
manifestara por escrito a ta convocante, bajo protesta de decir verdad, por lo que no será materia de evaluación el historia/ de 
cumplimiento a que se refiere el último párrafo del artículo 36 de la Ley. En caso de que el licitante no presente /os documentos o el 
escrito señalados, se atenderá lo dispue en los párrafos primero y segundo del artículo 66 de este Reglamento. 

ntos que podrá solicitar la convocante para la evaluación en términos del punto 17.3.3, se refieren 
al cumplimiento de contr , d í fa importancia del escrito bajo protesta de decir verdad que proporcione esa información para tener 
la certeza jurídica de qu entr; ará ta información. Por otro lado al señalar la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., que es muy 
rígorista el descafífica p redacción de su escrito de fecha 13 de julio que se analiza, no le asiste fa razón, en virtud que, como se 
indicó anteriormen el ontar con un compromiso claro como fo es la manifestacjón bajo protesta de decir verdad que nos ocupa, 
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entraña que los fíGitantes no proporcionen ta información para fa evaluación de su propuesta o bíen que la misma sea falsa y que 18 
convocante con esa información determine fa solvencia de una propuesta, -----------------------------------------------------------

Por lo que respecta al motivo contenido en la observación nú:nero 3 efectuada en el ín(orme de resultados adjunta al oficio de fecha 1 de 
septiembre de 2010. signado por el Director Jurídico de! !nstilutc; Me·xicano de! Seguro Social, en el sentido de que: "3.-EI personal 
propuesto por la empresa para Jos trabajas de construcción, no cumplen con fa experiencia requerida"; el mismo se declara 
fundado, toda vez que del contenido de! numeral 25.3 de :a convoc~toria que guarda relación estrecha con el incumplimiento en estudio, 
se despre: 1de !0 siguiente:---------------------------------------·------------"-----------··--··------------------------ ------------··-----------------

25.3 Relación y currículum de cada u110 de los profesionales técnicos que serán responsables en campo y gabinete, de la dirección, 
administración y ejecución de Jos trabajos (Anexo 3}. 

El personal que eí licitante proponga corno responsable de la Dwección, Administración y Ejecución de los Trabajos, deberá acreditar 
experiencia mínima de 5 años inínterrumpidos o bien de manera acumulada durante los últimos 10 años, en la ejecución de obras 
simílares, entendiendo por similar en este caso particular, obras que hayan empleado sistemas constructivos, equipamiento, 
capacidades y en general /os elementos equivalentes a una obra con fas características magnitud y complejidad a la del objeto de fa 
presente licítación. 

El Superintendente y Jos Responsables Técnicos deberán acredítar con la copia de su cédula profesional, el Nivel de Licenciatura en 
Arquitectura o lnger.iería, y tos Jefes de Frente, deberán acreditar un nivel de Técnico Profesional en Conslrucción, mediante copfa de 
su Cédula Pre>fesionaJ o docún1ento que lo acredíte 

En la ph.íea.ción inteqra! debrYá señalar fa forr:1a sn que !ncorpora-~3 9 m!erver;rirá e-n /a obra IO."i técnicos que conforn~en"fa plar;ttí!a que 
proponga. 

Tra~ándosu u1_, Projc:cto fntegrai, en ei :supur.,sfo de ;:u.!1c,f.1<1c1.:i;: co.1r.ú1!3 con uf!& s•r;f) ·.?s<J ci~? 1Fse/'n par0 eiai;orar el Proyei.,fo 
Ejecuti\lo. ésta üi!1rna deber4 ac,-editar que cuentJ c-:;n ¡:,,.1.perienc10 minwr:a (ÍE .J (tres) proyet.fo.,.. de car;¡cteristicas. maqnjfud y 
complejiciad s1rn.tar a fa del objeto de la licitación, los cua1es hayon sido efecutaclos en los ultin1os cinco afitJS. en los m1srnos términos 
deberá aC;dóü:rr ia exp0(!en(;1a del personaí técnico que d&·sarroliará el proy-ecto r:;-jecut1b.!, cuando rnenos para los dos prirneros niveles 
de su esf!uctura or9aniz;::;ciona1. 

Para efectos de! diseño, no se considerará como acreditab/e !& experiencia en proyectos de naturaleza distinta al diseño y construcción 
de Unidades Médiccs. 

Cuando e! !ícitante cuente con un departamento de ingeniería propio, el persona! técnico responsaóie deí diseño deberá acreditar 
experiencia mínirna de tres proyectos do características, r:'agn!tud y complejidad SÍ/ni/ar a la de! objeto de fa licitación, los cuales hayan 
sido ejecutados en los úftirnos cinco años. 

El superintendente de Construccíón, propuesto por e! !icitanfe, deberá acreditar que cuema con firrna electrónica avanzada, mediante 
copia s1mpie de !a constancia expedida por autoridad certificadora, que i18brá de integrar como parte del an.::xo 3. con la finalidad de que 
el superinlend,.-::rrte óes•r;rwdo efectúe su ;;,!ta en fa 'Bfor.:oa bitái"ora. 

De la an!e,"ior t1Bnscrip1,,ió11 se desprende que el pu.~0onaf q¡w G! 1ici/2nt"" proponga co .. no responsable d€ la Diiección, Adrninístración y 
Ejecución Je los Trabaj.Js, deberá acreditar experiencia rn:nima de 5 años ininterrumpidos o bien de manera acumuíada durante 
los últimos 10 años, en la ejecución de obras similares, 0ntond:enr!o por sfm:!ar en e_.-;fo caso particular, CJbras que flayan empleado 
sistemas cor>structivos, equipamiento. capac.'dades y en gene,'ní h.s eiernsnros equfva1¡:;r.t<;.s ,·: una obra con ias c:;_~racteríslicas magnitud 
y complejidad a !:a del obJeto de Ja presente licitación, sin en;bargo. de,' estudio y at;áfisis efectuado a las documentales que integran el 
expediente en que 3e aciúa y que al efecto adjuntó la convocante con su lnforrne Circunstanciado de Hect1os de fecha 10 de septiembre 
de 2010, específicarnente las consistentes en las CURRICULAS del personal de i'a ernpresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., 
encargados en campo y gabinete de la direccíón, administración y ejecución de /os trabajos, visifJle a fojas 405 a Ja 429 de /os autos 
administrativos, esta autoridad pudo advertir que el referido personal no cumple con la experiencia mínima requerida de 5 años 
inínterrwnpidos o bien de manera acumulada durante los últimos 1 O arlas, en ia ejecución de obras similares; lo anterior es así, en virtud 
de que de fas curricutas exhibidas por fa empresa ganadora de fa pfantif!a propuesta para fa obra objeto de fa licitación que nos ocupa, se 
advierte lo siguiente:--~--------------------·---~-------------------·-·----------------------·-·---·-----------------·---------------

'"ACSA 

COIYI.!?/I:J.}$_!~§ 

S.A. de C.V. 

''ANEX.03 

RELACIÓN Y CURRICULUJVi DE CADA Uf\'0 DE LOS PROFESIONALES TÉCN!COS 
,- QUE SERÁN SF'ONS.4.BLES EN CAMPO Y GABINETE DE l . .4 DIRECCIÓN, 

/
~ M!NISTRACiÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

CflDMBRE DEL Fiffs- É.f':J!ICO 1 ~ -~9~JgG0.R.L..::i ____ ~_l._ ESF!_f..CtA_ldQA-D_í~~<>l.5:_ AR~J§L EN ! 

411 
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ING. JOAQUIN JAVIER FLORES 
LEMUS 

ARQ. JUAN CARLOS VARGAS 
SALAZAR 

fNG. DANIEL RAMIREZ OAMIAN 

ARQ. RAMON GABRIEL GUERRERO 
VALENCIA 
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(SJ QUE INTERVENDRA 

SUPERINTENDENTE DE COORDINADOR GENERAL DE OBRA 
OBRA 

RESIDENTE DE OBRA CIVIL CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL 

RESIDENTE DE ELECTROMECANICO 
INSTALACIONES 

ELECTROMECANICAS 
DIRECTOR RESPONSABLE-.._. DIRECC!ON Y VIGILANCIA DE OBRA 

DE OBRA 

"ANEX03A 

RELACIÓN Y CURR/CULUM DE CADA UNO DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS 
QUE SERÁN RESPONSABLES EN GABINETE DE LA DIRECCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DEL PERSONAL TECNICD 

ARQ. JOSE ROMAN /VAN GOMEZ 
NAVARRO 

!NG. ADF?.!AN LOPEZ RODRIGUEZ 

ARO JULIO CESAR ESTRADA 
BREÑA 

Numeral 25.3 de la Convocatoria ... " 

"ACSA 
CONTRATISTAS 
S.A. de C.V. 

DA TOS PERSONALES 

CATEGORIA 

COORDINADOR GENERAL 
DE PROYECTO 

JEFE DE PROYECTO 
ELECTROMECANICO 

JEFE DE PROYECTO DE 
fNGEN!ERfA CIVIL 

Nombre completo: Arq, Juan Carlos Vargas Salazar 

.. . EXPERIENCIA PROFESIONAL 

ACSA CONTRA T/STA. S.A. DE C. V., (2008 a fa fecha) 

ESPECIALIDAD (ES) Y AREA (S) EN 
fS)QUEINTERVENDRÁ 

PROYECTO EJECUTIVO 

PROYECTO ELECTROMECA.N/CO 

PROYECTO DE OBRA CIVIL 

Proyecto Integral (Proyecto ejecutivo y Construcción) para la ampliación y fortalecimiento del Hospital General de San Juan del Río 
(Hospitalización Pediátrica y Hospitalízación Adultos), Municipio de San Juan del Río, Oro .. 

Ampliación y Fortalecimiento del Hospital General de Cadereyta, Municipio de Cadereyta de Montes, Qro .. 

De fa transcripción del currículo del q, Juan Carlos Vargas Salazar, se desprende que se encuentra participado o esta participando en 
la elaboración de las obras "Pra eta Integrar (Proyecto ejecutivo y Construcción) para la ampliación y fortalecimiento del Hospital 
General de San Juan del ( spitatización Pediátrica y Hospitalización Adultos), Municipio de San Juan del Río, Qro. ,, y Ampliación y 
Fortalecimiento del Has al nera/ de Cadereyta. Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. ·; y del referido documento no se advierten 
/as fechas de realiz fas obras en cuestión, sin embargo del currículo de la empresa ganadora se advierte que dichas obras 
tienen un periodo ¡, · io et 14 de junio de 2010 y techa de terminación del 14 de abril de 2011. la primera, y la segunda, una fecha de 
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inicio de 15 de febrero de 2010 y de terminación del 10 de abril de 2011), sin embargo aún y cuando aparentemente las obras citadas se 
tratan de la misma magnitud que la licitada, lo cierto es que el Arq. Juan Carlos Vargas Sa/azar no cumple con el periodo de ·experiencia 
mínima de cinco años ininterrumpidos o bien de manera acumulada durante los últimos 10 años en obras similares; ya que del su 
currículum se desprende que ha trabajado en diversas empresas con nombraniientos similares al que se fe ha asignado en fa licitación 
de mérito tales con10 CONSORCIO P.AEXICANO MANUFACTURERO (2007-2009), como Gerente de Construcción; GRUPO CAVS 
(2005-2007) como Gerente de Construcción; COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS (2003-2005) como SupeNisor de Obra; SECRETARIA 
DE OBRAS PUBLICAS DEL /0UN!C/Pf0 DE COLÓN (2001-2003) como Jefe de Supervisión; DELPHJ SAGINAW (2000-2001) como 
Residente de Obra; SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE HU/MILPA (1997-2000) como SupeNisor de Obras; y 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA (1995-1997), sin embargo en los trabajos antes citados, no 
se acredita que haya realizados obras similares a fa materia de la licitación en cuestión, que son trabajos de desarrollar proyecto con 
esquema funcional que incluye sembrado y construcción de una Unid'ad Médica, así mismo del citado currículum se desprende una 
relación de trabajos en los que ha participado a saber: PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, LINEA DE AGUA 
POTABLE EN ACERO. TANQUE DE CONCRETO ARMADO DE 2000 M3. URBANIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTO SANTUARIOS 
DEL PUEBLITO, PUENTE VEH!CULAR LA NEGRETA, TRAMO CARRETERO LA NEGRETA, PUENTE DE ACCESO A PIE DE GALLO, 
entre otras. de las cuales no se advierte que se trate de obras similares a la solicitada. como tampoco se advierte fa fecha de realización 
de las nJismas, de to que se colige que no se acredita ta experiencia mínima de 5 anos irnnterrurnp11ios o bien de manera acumulada 
durante los últimos 10 años, en ta ejecución de obras similares, entendiendo por similar en este caso particular. obras que hayan 
empleado sistenJas constructivos. equipamiento, capacidades y en general los elementos equivalentes a una obra con fas características 
magnitud y complejidad a la del objeto de fa presente licitación.--------------------------------- ------------·----------------------------------------

De ifjual 1nanera, no se acredita la experiencia del lng. Daniel Ramírez Damián, a quien se le propuso con10 residente de instalaciones 
electromecánicas. toda vez que de fa documentación visible a fojas 415 a la 417 del expediente en que se actúa se advierte fo siguiente: 

"ACSA 
CONTRATISTAS 
S.A. de C.V. 

DATOS PERSONALES 

Nombre con¡pfeto: lng. Daniel Ramírez Damián 

... EXPERIENCIA f':ROFESIONAL 

ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C. V., (2008 a Ja fecha) 

Proyecto fnte,graf (Proyecto ejecutivo y Construcción) para fa ampliación Y forlafec1mienio del Hospital General de San Juan del Río 
(Hospitalización Pediátrica y Hospitalización Adultos). Municipio de San Juan del Ria, Qro .. 

. . . Ampliación y Fortalecimiento del Hospital General de Cadereyta, Municipio de Cadereyta de Montes, Qro .. 

De la transcripción del currículo del lng. Daniel Ramírez Damián, se desprende que ha participado o esta parlícipando en la elaboración 
de las obras en comento, (se dice lo anterior en atención a que del contenido del referido documento no se advierten las fechas de 
realización de las obras en cuestión, sin embargo del currículo de la empresa ganadora se advierte que dichas obras tienen un periodo 
de inicio del 14 de junio de 2010 y fecha de terminación del 14 de abril de 2011, la primera, y ta segunda, una (echa de inicio de 15 de 
febrero de 2010 y efe terminación de/·10 de abril de 2011), sin embargo aún y cuando las obras citadas se tratan de la misma magnitud 
que ta licitada. lo cierto es que no se acredita ta experiencia del lng. Daniel Ramirez Damián. por el periodó de experiencia mínima de 
cinco años ininterrumpidos o bien de manera acumulada durante los últimos 1 O años; ya que aün y cuando señala una serie de obras 
con fa empresa CIE ELECTRICA. S.A. DE C. V. (2005-2007), lo cierto es que acumulado el periodo señalado (2005-2007) y el tiempo 
que llevan fas dos obras transcritas (de tas cuales se acredita que iniciaron en et año en curso). no cun1ple con el requisito de la 
experiencia míni1na de 5 años ininterrumpidos o bien de manera acumulada durante los últimos 10 años. en la ejecución de obras 
similares. entendiendo por similar en este caso particular, obras que hayan empleado sistemas constructivos. equipamiento, capacidades 
y en general los elementos equivalentes a una obra con /as características magnitud y complejidad a la del objeto de la presente 
licitación.-------------------------------·----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por cuanto hace al currículo del Arq. José Román /ván Gómez Navarro, a quien la en1pre_sa relaciona como coordinador general de 
proyecto, de la documentación visible a fojas 423 y 424 de los autos administrativos, se desprende lo siguiente:---------------·---------

ACSA 
CONTRATISTAS 
S.A. de C.V. 
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Proyecto Integral (Proyecto ejecutivo y Construcción) para la ampliación y fortalecimiento del Hospital General de San Juan del Río 
{Hospitalización Pediátrica y Hospitalízación Adultos). Municipio de San Juan del Río, Qro .. 

. . . Ampliación y Forlalec1miento deí Hospital General de Cadereyta. Municipio de Cadereyta de Montes. Qro 

.. . Diseño de proyecto "Centro Medico Pinar~ Tezoyuca, Edo. More/os 

. ,. Diseño de proyecto "Clínica Medica Anzures ~ Mexícafí, B. C,.. 

TALLER BAUHAUS (2007-2008) 
Proyecto, Gestión y Construcción 
Proyectista 

De fa anterior transcripción se desprende que el Arq. José Ramón lván Gómez Navarro, igualmente no cumple con la experiencia 
mínima de 5 años ininterrumpidos o bien de manera acumufada durante los últimos 1 O años, en la ejecución de obras similares, 
entendiendo por similar en este _caso partícular, obras que hayan empleado sistemas constructivos, equipamiento, capacidades y en 
general los elementos equivalentes a una obra con las características magnitud y complejídad a fa del objeto de la presente lícitación, 
habida cuenta que en el rubro de experiencia profesional señala ser jefe de proyectos de la empresa ganadora desde el 2008 a la fecha 
y Con la empresa TALLER BAUHAUS en el año 2007, como proyectista, desprendiéndose, con lo anterior, que no cumple con el 
requisito de la experiencia mínima solicitada en la convocatoria.---------------------------------------------------------------------------------

Así mismo respecto al Arq. Julio César Estrada Breña, nombrado por fa empresa Acsa Contratista, S.A. de C. V., para desempeñar el 
cargo de Jefe de Proyecto de Ingeniería Civil, en la licitación de mérito. de su currículum, visible a fojas 428 y 429 del expediente en que 
se actúa, se desprende to siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACSA 

CONTRA. T!STAS 
S.A. de C.V. 

DA TOS PERSONALES 

Nombre completo: Arq. Julio Cesar Estrada Breña 

.. . EXPERIENCIA PROFESIONAL 

ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C. V. (2010) 

Proyecto Integral (Proyecto ejecutivo y Construcción) para la ampliación y fortalecimiento del Hdspital General de San Juan del Río 
(Hospitalización Pediátrica y Hospitalización Aduftos), Municipio de San Juan del Río. Oro 

.. . Ampliación y Fortalecimiento del Hospital General de Cadereyta, Municipio de Cadereyta de Montes, Oro .. 

TALL{:R 19 ARQUITECTOS, S.A. DE C. V. (2009) 
VILLA DESARROLLOS, S.A. DE C. V. (2008) 
UNIDAD DE VALUACIÓN Y CONSULTOR/A ESPECIALIZADA, S.A. DE C. V. {2007) 

De la anterior transcripción se desprende que el Arq. Julio César Estrada Breña, igualmente no cumple con la experiencia mínima de 5 
años ininterrumpidos o bien de-manera acumulada durante ros últimos 10 años. en la ejecución de obras similares, entendiendo por 
similar en este caso particular. obras que hayan empleado sistemas constructivos, equipamiento, capacidades y en general los 
efementos equivalentes a una obra con las características magnitud y complejidad a la del objeto dé la presente ficitac16n, habida cuenta 
que en el rubro de experiencia profesional señala haber trabajado desde el año 2007. por lo que a la fecha no cumple la experiencia en 
años mínima solicitada en la convocatoria ás aún la experiencia en obras similares sólo se acredda con tas dos obras transcritas, es 

~_.:::!-- decir, "Proyecto fntegra! (Proyecto ejec o y Construcción) para la ampliación y fortalecimiento del Hospital General de San Juan def 
~ R10 (Hosp1taf1zac1on Ped1atrrca Y.: Has a/ización Adultos), Municipio de San Juan del Ria. Qro. y .. . Ampliación y Fortafecimierrto del 

I 
Hospila/ General de Cadere M icipio de Cadereyta de Montes, Qro~ toda ve_z que de su curi.·ículurn no se desprende que la 
expenenc1a on fas empres R 19 ARQUITECTOS, S.A. DE C. V. (2009), VILLA DESARROLLOS, S.A. DE C. V. (2008) y UNIDAD 
DE VALUACIÓN Y ca /A ESPECIALIZADA, S.A. DE C. v. (2007),- corresponda a la matena objeto de fa licitación que nos 
ocupa ------------------- -- --------------------------------------------------------------------------------------- ------~-----------------
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En este orden de ideas se tiene que los 4 profesionistas nombrados por la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A, de C. V., como 
Residente de Obra Civil, Residente de Instalaciones Electromecánicas, Coordinador General de Proyectos y Jefe de Proyecto de 
Ingeniería Civil, no cumplen con la experiencia requerida en el numeral 25.3 de fa convocatoría, antes transcrito.-----------------

En cuanto a lo solicitado en el número 6 relativo a: 6.- No presenta copia de la Cédula Profesional de dos profesíonístas; del 
contenido de ta propuesta de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., se advierte que no da cumplimiento al numeral 25.3 de la 
convocatoria párrafo segundo que establece en la parte que interesa lo siguiente:------------------------------------------------------------

25.3 Relación y currículum de cada uno de los profesionales técnicos que serán responsables en campo y gabinete, de la dirección, 
administración y ejecución de los trabajos (Anexo 3). 

El personal. 

El Superintendente y Jos Responsables Técnicos deberán acreditar con la copia de su cédula profesional, el Nivel de 
Licenciatura en Arquitectura o Ingeniería, y los Jefes de Frente, deberán acreditar un nivel de Técnico 
Profesional en Construcción, mediante copia de su Cédula Profesional o documento que Jo acredite. 

De Jo que se tiene que Jos responsables técnicos debían de acreditar con Ja copia de su cédula profesional, el nivel de /ícenciatura en 
arquitectura o ingeniería, y los jefes de frente, deberían acreditar un nivel de técnico profesional en construcción, mediante copia de su 
cédula profesional o documento que lo acredite; no obstante el requisito anterior, de /os currículums en estudio esta autoridad ha 
advertido que no todos los responsables técnicos de campo y gabinete a que se refiere el Anexo 3 A "RELACIÓN Y CURRJCULUM DE 
CADA UNO DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE SERÁN RESPONSABLES EN GABINETE DE LA DIRECCIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO~ cuenta con cédula profesional, en virtud de que del estudio y análisis efectuado a 
/as documentales que integran, el expediente en que se actúa, esta autoridad advirtió que no obra en los curricu!ums de Jos CC. JULIO 
CÉSAR ESTRADA BREÑA y JOSE ROMAN /VAN GOMEZ NAVARRO. la cédula profesional correspondiente, no obstante de que en el 
numeral 25.3 de la convocatoria, era de carácter obligatorio la exhibición de la misma, cuando se tratara del superintendente y los 
responsables técnicos, y en el caso, fa empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., se1'íaló en su Anexo 3A , a /os dos profesionistas 
como Coordinador General de Proyectos y Jefe de Proyecto de Ingeniería Civil, robustece fo anterior lo manifestado por la empresa 
ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., al desahogar su derecho de audiencia mediante escrito de fecha 20 de septiembre de 2010, al 
referir al respecto lo siguiente: -------------·---·--·---~---------------------------------------·--·~--···-------------------------

" ... Corno tal argumentación u observación que se realiza a mi mandante de que no se presentaron las Cédulas Profesionales se 
convalida con el hecho y el resultado de la Investigación pues es claro que dicha autoridad investigó la existencia y legitimidad de dicho 
documento por lo respecta al ARQ. JOSE ROMAN !VAN GOMEZ NAVARRO, y en lo relativo al C. JULIO CESAR ESTRADA BREÑA 
éste ya cursó satisfactoriamente la carrera y esta en Curso de Titulación tal y como to hace constar fa Secretaria de Educación Pública a 
través de la División de Estudios Profesionales en misiva que acompaña y relaciona como prueba documental irrefutable .. " 

De lo anterior se tiene que la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., reconoce como cierto·e1 hecho de que no se exhibieron fas 
cédulas profesionales de tas referidas personas, aduciendo igualmente que et C. JULIO CÉSAR ESTRADA BREÑA, no cuenta a la 
fecha con la cédula profesional que se solicitó en el punto 25.3 de la convocatoria. porque esta en curso de titulación; por fo que se 
actualizan los supuestos previstos por los artículos 95 y 96 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en el 
presente procedimiento por disposición del artículo 13 de la Ley de Obras Públicas y Se1vicios Relacionados con /as Mismas, que 
señalan·---------------------------------------------------------------·--·------------------------------------------------------------------·-----------·--------------

"Artículo 95.- La confesión puede ser expresa o tácita: expresa, Ja que se hace clara y distintamente, ya al formular o contestar la 
demanda, ya absolviendo posiciones, o en cualquier otro acto del proceso; tácita, la que se presume en /os casos señalados por la ley." 

"Artículo 96.- La confesión sólo produce efecto en lo que perjudica al que la hace; pero si la confesión es fa única prueba contra el 
absolvente, debe tomarse íntegramente, tanto en lo que lo favorezca como en lo que lo perjudique." 

De donde resulta que la confesión expresa sólo perjudica al que la hace, por lo que, en el caso concreto se tiene que la empresa ACSA 
CONTRATISTA, S.A. de C. V., reconoce y acepta expresamente como ciertos /os hechos y contravenciones a la convocatoria 
expresados en et informe de resultados obtenidos en ta investigación realizada a ta ficitación pública que hizo llegar fa Dirección Jurídica 
a esta autoridad al señalar que no se presenta la cédula profesiorial de dos profesionistas ~por lo que en la especie le resulta 
igua~ment~, aplicable a_I caso en comento lo dispuesto por el artículo 329 del Código Federal de Procedimientos, Civiles, que a 
cont1nuac1on se transcnbe: -----------------------------------------------·------------------------------------------------------~-------------------------------

"Artículo 329.- La demanda deberá contestarse negándola, confesándola u oponiendo excepciones. El demandado deberá referirse 
~ ,____- a todos y cada uno de los hechos c rendidos en ta demanda, afirmándolos, negándolos. expresando los que ignore por no ser 
~ propios, o refiriéndolos como crea q tuvieron fugar. Se tendrán por admitidos tos hechos sobre los que el demandado no suscitare 

/

··explícítamente controversia, sin a itírsefe prueba en contrario .. La negación pura y simple del d. erecho importa la confesión de los 
hechos; la confesión de ést s no ntraña la confesión del derecho." 

Lo que en el caso en aft· r sucedió pues fa empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., al desahogar su derecho de audiencia 
mediante escrito d e 2f de septiembre de 2010, señaló lo siguiente: " ... Como tal argumentación u observación que se realiza a mi 
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. . . , 

mandante de que no se presentaron las Cédulas Profesionales se convalida con el hecho y el resultado de la Investigación pues es claro 
que dicha autoridad investigó la existencia y legitimidad de dicho documento por lo respecta al ARQ. JOSE ROMAN /VAN GOMEZ 
NAVARRO, y en lo relativo al C. JULIO CESAR ESTRADA BREÑA éste ya cursó satisfactoriamente la carrera y esta en Curso de 
Titulación tal y como lo hace constar la Secretaria de Educación Pública a través de fa División de Estudios Profesionales en misiva que 
acompaña y relaciona como prueba docurnentat irrefutable ... ·: reconocimiento que se recoge por efectuarse de manera espontánea y sin 
coacción alguna por parte de persona facultada, y si bien es cierto señala que el ARQ. JOSE ROMAN /VAN GÓMEZ NAVARRO, si 
cuenta con cédula profesional, no menos cierto es que ello, no le resta valor a su reconocilniento en el sentido de que dos personas de 
su plantilla no exhibieron su cédula profesional correspondiente, y uno de ellos aún no ta tiene por estar en curso de titulación; süve de 
apoyo a lo anterior, a contrario sensu, las siguientes tesis jurisprudencia/es.----------------------------------------------------------------------

Registro No. 179077 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXI, Marzo de 2005 
Página: 1096 
Tesis: XIX.2o.30 A 
Tesis Aislada 
Materfa(s): Administrativa 

CONFESIÓN. LA CONSTITUYE LO EXPUESTO POR LA DEMANDADA EN SU CONTESTACIÓN EN UN JUICIO TRAMITADO ANTE 
EL TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

Conforme' a lo establecido en el artículo 251 del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas, la valorización de las pruebas que deba 
hacerse en los juicios de que conozca el Tribunal Fiscal se hará de acuerdo con las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles 
local, en cuyo artículo 306 prevé: "La confesión puede ser expresa o tácita; expresa, la que se hace clara y distintamente, ya al formular 
o contestar la demanda, ya absolviendo posiciones, o en cualquier otro acto del proceso: tácita, la que se presume en, los casos 
señalados por fa ley"; resulta claro que fa naturaleza jurídica de fo expuesto por ia demandada en su contestación, participa de una 
confesión, cuando en ella se aceptan hechos que le perjudican y como tal debe ser valorada. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Amparo directo 40212004. Luis Alfonso Lara Gonzá/ez. 21 de septiembre de 2004. Unanirnidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián 
Martínez García. Secretario: Ricardo Alejandro Gonzáfez Sa!azar. 

Séptima Época 
No. Registro: 241625 
Instancia: Tercera Sala 
Te sis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
68 Cuarta Parte 
Materia(s): Civil 
Tesis: 
Página: 17 

DEMANDA, CONFESJON DE LA. EFECTOS. 
La contestación de fa demanda tiene un destino definido y preciso que se basa principalmente en la intención del reo de defenderse, 
negando el derecho de su contraparte o destruyendo los fundamentos en que se apoyan tas recla1naciones de la demanda y por elfo su 
aspecto principal es la referencia a los puntos de hecho en que el actor trata de configurar su acción a efecto de destruirlos, negándolos 
o rebatiéndolos. Por consecuencia, cuando un hecho se reconoce expresamente en la contestación de la demanda, dicha 
confesión debe prevalecer porque es un reconocimiento espontáneo, Uso y llano y sin reservas, respecto de una circunstancia 
fundamental de la litis que alega la parte contraria y que a éste último le incumbiría probar. Así pues. el efecto de la confesión 
dentro del ámbito del principio dispositivo que rige el procedimiento civil, es el de producir como consecuencia causal la 
comprobación del hecho que podría ser objeto de controversia, pero que una vez reconocido y confesado se debe tener como 
fehacientemente probado, sin que pu a retractarse el confidente, a menos que demues(re que lo confesado se hubiere hecho para 
defraudar a terceros. 

J. Gambon. 12 de agosto de 197 4. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: David Franco Rodríguez. 
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Volumen 66, página 23. Amparo directo 5988172. Orville L Counsefman y otra. 26 de junio de 1974. Cinco votos. Ponente: Enrique 
Martínez U/loa. 

Nota: En el Volumen 66, página 23, Ja tesis aparece bajo el rubro "DEMANDA. VALOR DE HECHOS CONFESADOS EN LA 
CONTESTACION DE LA.". 

Quinta Época 
No. Registro: 354346 
Instancia: Tercera Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
LXV 
Materia(s): Civil 
Tesis: 
Página: 809 

DEMANDA, CONFESION DE LA. 
Si en términos generales, puede admitirse que Ja confesión de la demanda hace innecesaria la continuación del pleito y motiva, 
en forma regular, una sentencia de condena, no es menos cierto que para que este fenómeno jurídico se produzca, es indispensable 
que tal confesión sea hecha por quien tenga facultades bastantes para realizar acto de tal trascendencia, que implica, en realidad, la 
disposición de una parte del patrimonio, que ha de quedar afecto a ta ejecución del faffo como consecuencia de esa confesión. 

Amparo civil en revisión 6961139. Banco de Londres y México, S A. 16 de julio de 1940. Unanimidad de crnco votos. La publicación no 
menciona et non1bre del ponente. 

Por último y respecto a fo solicitado en el numeral 12 consistente en: 12.- No es congruente la Red de Actividades Ca/endarizada 
relativas a la instalación hidráuUca, sanitaria, para rayos, aíre acondicionado, gases medicinales, cableado estructurado, 
televisión e instalación de gas LP, con el Programa de Ejecución General de los Trabajos; se determina que Ja empresa ACSA 
CONTRATISTA. S.A. de C. V., no dio cumplimiento a los numerales 25.10 y 25.13 de la Convocatoria de la Licitación que nos ocupa, que 
señalan lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"25.10. Red de actividades ca/endarizada indicando la duración (Anexo 10). 

El lic11ante integrará en el anexo a que se refiere este numeral, la red de actividades, que contiene fa representación gráfica del proceso 
constructivo que seguirá el Contratista para realizar el sembrado del proyecto ejecutivo y la construcción de Ja Unidad Medicina Familiar en la 
que se deberán contemplar las actividades a realizar, indicando su duración y secuencia de ejecución, así como las relaciones 
existentes con fas activídades que las anteceden y /as que le proceden, a efecto calcular las fechas de inicio y de terminación y /as 
holguras de cada una de ellas . 

... 25.13. Programa de ejecución general de los trabajos (Anexo 13). 

El licitante integrará en el anexo a que se refiere este numeral, el programa de ejecución general de los trabajos, conforme al presupuesto total 
con sus erogaciones. calendarizado y cuantifJCado, conforme al periodo establecido por el IMSS. dividido en actividades y subactividades. 

Dicho programa deberá desglosar las actividades pdncipales de obra a realizar y representar en íorma gráíica. mediante diagrama de barras, 
la fecha de inicio y terminación y duración de cada actividad en los que se realizará fa obra. 

Para efectos de seguimiento y control, durante la ejecución de los trabajos, /as actividades principales de obra se desglosarán en 
subactividades, las que no deberán afectar la estructura de la red de actividades, ni las cantidades y costos indicados en las cédulas de 
avances y pagos programados. 

De los numerales antes transcritos se advierte que ambos documentos Anexo 10 RED DE ACTIVIDADES CALENDAR!ZADAy Anexo 13 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, deben de indicar fa duración de las actividades y en el presente caso de 
Jos documentos antes referidos de la em sa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., visibles a fojas 888 y de la 922 a ta 945 de los autos 
administrativos y que al efecto remití' convocante con su informe circunstanciado de hechos, se desprende en la parte que importa Jo 
siguiente:---------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----~-----------~-~ 

ACSA CONTRATISTAS, S.A. DE C. V 
Fecha de inicio: 09/a osto/2010 
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Fecha de Término: 08/agosto/2011 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Licítación Pública No. 00641239-001-10 
Obra y Unidad: Obra nueva, UMF10 Consultorios 

RED DE ACTIVIDADES CALENDARIZADAS {ANEXO 10) 

id Nombre de tarea 
1 UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR 10 
16 INSTALACION HIDRAULfCA Y SANITARIA 
18 INSTALACIÓN PARARAYOS 
19 INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO 
20 INSTALACIÓN DE GASES MEDICINALES 
21 INSTALACIÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO 
25 INSTALACIÓN DE TELEVISIÓN 
27 INSTALACIÓN DE GAS L.P. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Licitación Pública No_ 00641239-001-10 
Obra y Unidad: Obra nueva, UMF10 Consultorios 

duración 
365 DIAS 
122 días 
31 día 
45 días 
30 días 
31 días 
38 días 
31 días 

Comienzo 1 

LUN 09108110 1 

Mié 23102111 
1 Sáb 18/06111 
1 

Lun 04/04111 

J 
vie 04/03/11 
vie 18103/11 
mar 17/05/11 
mar 05104/11 .. 

,, 

ACSA CONTRATISTAS, S.A. ÓE C. V. 
Fecha de ínicio: 09/agosto/2010 

Fecha de Término: 08/agosto/2011 

PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS CONFORME AL PRESUPUESTO TOTAL CON SUS 
EROGACIONES (ANEXO 13) 

-
ID Si DESCRIPCIDN Inicia Termina 

INSTALACIÓN HIDRAULICA Y SANITARIA 
4930 + SOPORTES 23/Feb/2011 05/Jun/2011 

INSTALACIÓN PARARA YDS 
8060 + SOPORTES 18/Jun/2011 28/Jun/2011 

INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO 
8060 + SOPORTES 04/Abr/2011 18/May/2011 

INSTALACIÓN DE GASES MEDICINALES 
9030 + SOPORTES 04/Mar/2011 21/Mar/2011 

INSTALACIÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO 
9530 + SOPORTES 18/Mar/2011 17/Abr/2011 

INSTALACIÓN DE TELEVISIÓN 
10950 + SOPORTES 17/May/2011 09/Jun/2011 

INSTALACIÓN DE GAS LF 
11770 + TUBERIA Y CONEXIONES DE COBRE 05/Abr/2011 05/May/2011 

Documentales de fas cuales se desprende fa existencia incongruencias en la duración de /as actividades ahí indicadas, puesto que por lo 
que hace a la INSTALACIÓN HIDRÁULICA Y SANITARIA, en el Anexo 10 se plasmo la duración de los trabajos de 122 días, con una 
fecha de inicio del 23 de febrero de 2011; sin embargo en el Anexo 13 al realizar el cómputo entre el día de inicio que es el 23 de febrero 
de 2011 y la fecha de terminación que es el día 5 de junio de 2011, da un total de 103 días, lo cual no coincide con lo asentado en el 
Anexo 10 de la convocatoria, lo mismo se aprecia del rubro denominado INSTALACIÓN GASES MEDICINALES, puesto que en el 
Anexo 10 se sei'íalan 30 días de duraci' , con una techa de inicio del 4 de marzo de 2011. y en el Anexo 13 al realizar el cómputo 
entre el día de inicio que es del 4 de o de 2011 y la fecha de terminación que es et 21 del mis1no n?es y año. da un total de 18 días, 
Jo cual no coincide con lo asentado e el Anexo 10, por último y por lo que hace a la INSTALACIÓN DE TELEVISIÓN se tiene que en et 
Anexo 10 se señaló una fecha e ración de 38 días con una fecha de inicio del 17 de mayo de 2011, en tanto que en el Anexo 13 al 
realizar et cómputo entre la fi h e inicio que es el día 17 de mayo de 2011 y fa fecl1a de terminación que es el día 09 de junio de 2011, 
se tiene un total de 24 dí d uración, lo cual no Coincide con lo asentado en el Anexo 10 de .la convocatoria; de lo anterior se tiene 

ntre lo establecido en el Anexo 10 RED DE ACTIVIDADES CALENDARIZADA y lo asentado en el Anexo 
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13 PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, en las actívídades de Instalación Hidráulica y Sanitaria, Instalación de 
Gases Medicina/es e Instalación de Televisión. ------------------------------------------------------------------------------------

Establecido lo anterior, y razón de todo lo analizado y valorado se tiene que la evaluación de las ofertas de los licitantes se debe realizar 
considerando el cumplimiento a /os requisitos establecidos en la Convocatoria de Licitación, en la forma y términos precisados en las 
propia convocatoria, observando tos criterios de evaluación previa1nente establecidos, por lo que dicha evaluación no queda a discreción 
de la voluntad de los servidores públicos que la realicen sino que se encuentra normada por lo establecido en la propia Convocatoria y la 
Ley de la materia, lo que en el presente caso no observó ta Convocante al evaluar la propuesta de la empresa ganadora. puesto que de 
la misma se acfv1erte el incunrplimiento a !os puntos 26 documento 3. 26 documento 6. 25.3. 25.10 y 25.13 de la convocatoria, cuando 
que es requisito sine qua non que el contrato se adjudique a la ernpresa que cump:e con lodos y cada uno de los requisitos y 
condiciones establecidas en Ja convocatoria, los cuales constituyen verdaderas disposiciones jurídicas reglamentarias, en cuanto a que 
regulan el procedimiento de licitación. ya que Jo establecido én las bases contenidas en ta r;:onvocatoria son Ja fuente principal de 
derechos y obligaciones de la administración y sus contratistas; por elfo las reglas y requisitos contenidos en la convocatoria deben 
cumplirse estrictaniente en cwnplimiento al principio de pacta sun servanda. Sirve de apoyo a lo anterior. fa siguiente tesis 
jurisprudencia/-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No. Registro: 210,243 
Tesis aislada 
Materia(s): Administrativa 
Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Se1nanario Judicial de la Federación 
XIV, Octubre de 1994 
Tesis: l. 3o. A. 572 A 
Página: 318 

LICITACION PUBLICA. EL CUMPLIMIENTO DE SUS BASES ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA ANALIZAR LAS OFERTAS 
Y ADJUDICAR EL CONTRA TO RESPECTIVO. 
De acuerdo a lo que establece el artículo 134 constitucional, la celebración de los contratos de obra pública. está precedida de·un 
procedin1iento especifico que, además de constituir un requisito legal para fa formación del acuerdo contractual, servirá para 
seleccionar a su contraparte. A dicho procedimíento·se le denomina ªlicitación~. pues a través de él, la administración pública (federal, 
estatal o municipal), elige a la persona física o moral. que le ofrece tas condiciones más convenientes en cuanto a precio. calidad, 
financiamiento, oportunidad, eficiencia, efiéacia y honradez, para celebrar un contrato determinado y, para elfo hace un flamado a los 
particulares de manera impersonal o personal, para que formulen sus ofertas a fin de llevar a cabo fa contratación. En base a dicho 
precepto constitucional. en México /as licitaciones son de tipo público. Según la doctrina, la licitación pública constituye un 
procedimiento mediante el cual ta administración pública selecciona a una persona física o moral, para que realice la construcción, 
conservación, mantenimiento, reparación o demolición de un bien inmueble o mueble en beneficio del interés general y, que consiste 
en una invitación dirigida a todos tos interesados para que sujetándose a las bases establecidas presenten sus ofertas y de ellas 
seleccionar a ta más conveniente. Los principio$ que rigen a dicha licitación y las etapas que integran su procedimiento, de acuerdo a 
Ja doctrina son los siguientes. Los principios a saber son cuatro: a) concurrencia, que se refiere a la participación de un gran mjmero de 
oferentes: b) igualdad, que consiste en que dentro del procedin1iento de licitación no debe haber discriminaciones o tolerancias que 
favorezcan a uno de los oferentes en perjuicio de los otros: c) publicidad. que in1plica la posibif1d9d de que los interesados conozcan 
todo lo relativo a la licitación correspondiente, desde el l!amado a formular ofertas hasta sus etapas conc/usivas; y, d) oposición o 
contradicción, que radica en la impugnación de las ofertas y defensas de tas misn1as. Las etapas que integran su procedimiento se 
dividen en siete: 1. La existencia de una partida presupuestaria por parte de la administración pública; 2. La elaboración de las bases o 
pliego de condiciones, en donde se detalle la contraprestación requerida. Las bases o pliego de condiciones constituyen un conjunto de 
cláusulas preparadas unilateralmente por la administración pública, destinadas tanto a la formulación del contrato a celebrar como a su 
ejecución, ya que detallan en forma circunstanciada el objeto del contrato, su regulación jurídica y /os derechos y obligaciones de las 
partes, es decir, incluyen por un fado condiciones específicas de tipo jurídico, técnico y económico, fas cuales se traducen en 
verdaderas disposiciones jurídicas reglamentarias en cuanto a que regulan el procedimiento licitatorio en sí, y por otro lado, incluyen 
cláusulas especiales que constituyen disposiciones específicas, de naturaleza contractual. relativas a los derechos y obligaciones del 
convocante, oferentes y adjudicatarios. Además, /as bases de toda licitación producen efectos jurídicos propios, en cuanto que el 
órgano licitante no puede modificarlas después de haber efectuado el llamado a Ja licitación, sino dentro de ciertos límites, pero no 
podrá hacerlo, bajo ninguna circunstancia, una vez iniciado el acto de apertura de ofertas. Asimismo, /as bases obligan a los oferentes 
hasta el momento en que son descartadas o desechadas sus propuestas, y siguen obligando al adjudicatario, con el contrato mismo, 
por lo que su mod;ficación o violación, seria una infracción al contrato que se llegue a firmar. ya que las bases de fa licitación son fa 
fuente principal del derecho y obligaciones de la administración y de sus contratistas. y por 01/o sus reglas deben cumplirse 
estrictaniente. en curnpl1miento al principio pacta sunt servanda_ En sintesis las bases son las condiciones o cláusulas necesarias para 
regular tanto el procedimiento de licitación como el contrato de adjudicación de la obra y que los órganos licitantes tienen amplia 
facultad para irr;poner!as. J. L.a publicación de ta convocatoria. Esta fase es de tal i1nportancia. ya que a través de ella se hace fa 
invitación a /as personas fisicas o morales que puedan estar interesadas en realizar ta obra a licitar y debe hacerse en el Diario Oficial 
de la Federación y en un periódico pr· do de mayor crrculación en el país, así como en uno de fa entidad federativa. en donde se 
l!evará a cabo la obra pública. 4 Pr ntación de ofertas. En esta fase los interesados que satisfagan /os términos de fa convocaton·a 
respectiva tendrán derecho entar sus proposiciones y, para ello deberán tener cuidado en su preparación, ya que de la 
redacción. confección y pre ción de la oferta. depende que sea aceptada. Las ofertas deben reunir tres requísitos a saber: a) 
subjetivos. que se refieren capacídad jurídica para contratar de la persona que presenta la oferta: b) objetivos, que se refieren al 
contenido de la oferta, rdo a fo que establecen las bases; y, c) fonnales, que se refieren a la confección de la oferta, misma que 



. . . 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL '' • 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

ÁREA DE RESPONSABILIDADES. 

EXPEDIENTE No. IN-194/2010. 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚ8L1CJ RESOLUCIÓN No. 00641/30.15/ 4897 /2010. 

25 -

debe ser en forma escrita, firmada, clara e incondicionada, secreta y debe ser presentada en el fugar y fecha que se haya indicado en 
la convocatoria. 5. Apertura de ofertas. En ella, como su nombre lo indica, se procederá a la apertura de los sobres que contienen las 
ofertas de los participantes y se darán a conocer fas propuestas que se desechen por no cubrir con la documentación o requisitos 
exigidos en las bases de licitación, levantando al efecto un acta circunstanciada de lo que suceda en esta tase de la !ícitación, en fa que 
se dará a conocer la fecha en que se conocerá el fallo respectivo. 6. Adjudicación, es el acto por el cual el órgano estatal /icítante, 
determina cuál de las propuestas es la más ventajosa o conveniente para la administración pública. Previa a la adjudicación, el órgano 
convocante, deberá realizar un dictamen técnico en donde deberá considerar los r8quisitos cuantitativos y cualitativos de los oferentes, 
a fin de determinar cuál de ellos reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por fa convocante; y. 7. 
Perfeccionnmiento del contrato. que es la última fase del procedimiento de licitación, en donde una vez que se conozca el nombre de fa 
persona ganadora, et órgano licitante como el adjudicatario procederán a formalizar o perfeccionar el contrato respectivo. Luego, de 
acuerdo a las anteriores etapas del procedimiento de licitación, ta fase más importante de éste. es ta elaboración de las bases o pliego 
de condiciones, ya que como se indicó en párrafos anteriores, son la fuente principal del derecho y obligaciones de Ja administración 
pública y de sus contratantes, y por elfo sus reglas o cláusulas deben cumplirse estrictamente, de manera que su violación o 
modificación después de la presentación de tas ofertas, implicaría una violación al contrato que se llegue a firmar, por lo que el 
organismo o dependencia licitante, al examinar y evaluar todo et procedimiento de ta licitación pública, deberá revisar como una 
obligación primaria e ineludible los requisitos de forma, que son esencia y sustancia del contrato que se /fegue a concretar, es decir, 
deberá verificar si los oferentes cubrieron con cada uno de los requisitos que se fijaron en las bases y si dicho procedimiento fue 
seguido en todas sus etapas sin infracción alguna al mismo, pues sólo de esa manera se puede lograr que el contrato respectivo no 
esté viciado de origen, ya que de existir irregularidades en el procedimiento o incumplimiento de fas bases de la licitación por otra parte 
de alguno de los oferentes, sin que el ótgano convocante .fas tome en cuenta, no obstante su evidencia o trascendencia, y adjudique el 
contrato al oferente infractor, tanto et licitante como el oferente ganador infringirían el principio, no sólo ya de derecho administrativo 
derivado de la naturaleza de los contratos administrativos, consistentes en el pacta sunt servanda. sino también por acatamiento a ta 
ley administrativa (Ley de Obras Públicas y su Reglamento), viciando de esa forma el cóntrato respectivo; por tanto, el organismo 
convocante al adjudicar un contrato de obra pública, siempre debe verificar en principio los requisitos de forma para que después 
analice fas propuestas en cuanto a su contenido o fondo, todo-ello conforme a las reglas que se hayan fijado en las bases o pliego de 
condiciones de la licitación. · 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisjón 1283194. EMACO, S.A. de C. V. 14 de julio de 1994. Mayoría de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentef. 
Secretario: Jacinto Juárez Rosas. 

En este contexto se tíene que de acuerdo a las documentales citadas y valoradas en el presente Considerando se les concede valor 
probatorio con fundamento en los artículos 197, 202, 207 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en 
fa esfera administrativa, por disposición del artículo 13 de fa Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se acredita 
que fa Convocante en la evaluación de la propuesta de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., dejó de observar los criterios 
de evaluación previstos en el punto 17 de la convocatoria que establecen lo siguiente: -----------------------------------------------------

"17 Griteríos para la evaluación de fas proposiciones y la adjudicación del contrato. 

La Delegación Que.rétaro. evaluará las proposiciones en sus aspectos técnicos y económicos_ de cuyo resultado se adjudicará el contrato bajo 
los criterios siguientes: 

1 . 1 . Evaluación de proposiciones. 

La Delegación Estatal en Querétaro deberá verificar los siguientes aspectos: 

1.1.1. Generales. 

1.1.1.1. Que se cumpla cuantitativa y cualitativamente con fa documentación. información y requisitos solicitados en 
fa presente convocatoria. 

1. 1.1 . 2. Que el persona! técnico que se encargará de la dirección de los trabajos, cuente con fa experiencia y 
capacidad para !fevar fa adecuada administración de los trabajos objeto de la licitación. 

1.1.1.3. 
lo siguiente: 

• 
• 

En fa acreditación de la experiencia y capacidad técnica del licitante. se considerarán. entre otros aspectos, 

Grado académico de preparación profesional. 
Experiencia laboral en obras. sin1i!ar al objeto de la licitación. 
Capacidad técnica del personal que está relacionado con la realización de los trabajos . 

1.1.1. 4. redile docun1enla/1nen1e que los profesionales técnicos tengan el nivel de licenciatura ·en las 
carreras de Ingeniería Civil, fngeníerí Arquitectura, Arquitectura y demás especialidades afines al objeto de fa licitación, según su 
intervención. Para el caso de lo e Frente que tengan escolaridad mínima de Técnico Profesional en Construcción y afines. 

ue la maquinaría y equipo de construcción propuesto por el licitante, cubran las necesidades para el 

/

1.1.1.5. 

·- desarrollo de la obra. 
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17.1.1.fi Se verificará que el tipo de trabajos realizados por el licitante y su personal técnico encargado de la 
dirección de los trabajos a realizar superintendente y aquellos que integran directamente el siguiente nivel de mando sean similares en 
características. magnitud y complejidad al objeto de la licitación y que correspondan al rubro de infraestructura Médica conforme a la 
información proporcionada por el licitante en el anexp 5. 

En el aspecto técnico se verificará lo siguiel}te: 

17.1.6 De /os programas. 

17.1.6.1 Que et "Programa de Ejecución General del sembrado del proyecto ejecutivo y fa construcción de la Unidad de Medicina 
Familiar''. corresponda al plazo establecido en fa presente convocatoria y comprenda fa totalidad de fas actividades y 
subactividades; que integran el catálogo de actividades proporcionado. " 

17.1.6.2 Que fos programas cuantmcados y calendarizados de erogaciones, describiendo /as actividades y, en su caso, sub actividades 
def proyecto integral; así como la cuantificación del suministro o utilización de los rubros de fa mano de obra, de la maquinaria y equipo de 
construcción: de los materiales más significativos y equipo de instalación permanente y de la utilización del persona! profesional técnico 
administrativo y de servicio, encargado de la dirección, administración y ejecución de los trabajos. sean congruentes con el programa de 
ejecución general de los trabajos. 

17.1.6.3 Que los suministros y utilización de los insumos sean acordes con el proceso constructivo de ta_/ fornra que su entrega y 
empleo se programe con oportunidad para su correcto uso, aprovecha1n1ento o aplicación. 

17.2 La adjudicación del contrato. 

El contrato se adjudicará, de entre los ficitantes, a aquél cuya proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
evaluación y adjudicación establecídos en la convocatoria, /as condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Delegación 
Estatal en Querétaro, que garantice el cumpfímiento de las obligaciones que se deriven del contrato a adjudicar. 

Si resulta que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la Delegación Estatal 
en Querétaro, ef contrato se adjudicará a quien presente la proposición que asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. dando preferencia a !a especialidad, experiencia y capacidad técnica 
que acrediten los licitantes y que con el carácter de Contratistas, hayan ejecutado obras con contratos terminados en costo, tiempo y calidad. 

Para tal efecto se aplicará el mecanismo de adjudicación que contiene los criten·os y parámetros que identifican las mejores condiciones, 
conforme a lo establecido en el numeral siguiente: 

Criterios que la Convocante fue omisa en observar al evaluar la propuesta de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C. V., puesto 
que corno quedó acreditado no cumplió con Jo solicitado en /os puntos 26 documento 3, 26 documento 6, 25.3, 25.10 y 25.13 de la 
convocatoria, por lo tanto se actualizaban las causales de descalificación previstas en los puntos 18.1 y 18.2 de la propia convocatoria, 
que establecen lo sigu1'ente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

18. Causas expresas de desechamíento, cuando: 

18.1 Del análisis que se realice a la documentación que integra la proposición, se observa que se omitió algún documento establecido en fa 
convocatoria y la falta de éste afecte directamente la solvencia de la proposición. 

18.2. No se cumpla con las condiciones legales, técnicas y econórnicas, requeridas en la presente la convocatoria 

Por fo que en este sentido se tiene que la evaluación y adjudicación de que fue objeto la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A de C:· V., 
no se ajustó a la normatividad que rige a la materia, así con10 al contenido de la Convocatoria, contraviniendo con su actuar el Area 
Convocante lo dispuesto por los artículos 38 párrafos primero y quinto de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con /as 
Mismas y 40 del Reglamento de la Ley, que a la letra indican:-----------------------------------------------------------------------------------------

"Artículo 38. Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las proposiciones, deberán verificar que /as mismas cumplan 
con los requisítos solicitados en la convocatoria a la licitación, para tal efecto, la convocante deberá establecer /os procedimientos y los 
criterios claros y detallados para determinar fa solvencia de las proposiciones, dependiendo de las características, complejidad y 
magnitud de /os trabajos por realizar .. 

á vez hecha fa evaluación de /as posiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél,cuya proposición resulte 
v~nte porque. re_úne, confo~m criterios de adjudicación estabf~cídos en /~ c_onvocatoria a I~ lic'.tación, las c~ndiciones legales, 
n1cas y econom1cas requen s r fa convocante, y por tanto garantiza el cumpl1m1ento de las ob/1gac1ones respectivas. 

"Artículo 40. - Se conside · n sas para et desechamiento de las Propuestas los siguientes: 
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JI.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Ja convocante". 

Supuestos que no consideró la convocante, habida cuenta que por disposición de la Ley de la materia y del Reglamento deberá verificar 
el cumplimiento de /os requisitos solícítados en la Convocatoria de la Licitación y el incump/irniento a las mismas será motivo de 
desechamiento, lo que en la especie no aconteció, puesto que de acuerdo con fas consideraciones de hecho y de derecho expuestas en 
el presente considerando, quedó acreditado que la Convocante omitió verificar el estricto cumplimiento de la empresa adjudicada a lo 
solícitado por la Convocante en la Convocatoría de la Lícítación. ----------------------------------------- -------------------------------------------

V.- Consecuencias de la Resolución de acuerdo al Considerando IV.- En este oi"den de ideas, se tíene que el Acto del Fa/fo de la 
Licitación de que se trata de fecha 19 de agosto de 2010. así con-IO todos los actos que del mismo se denven. se encuentra afectado de 
nulidad. actualizándose en Ja especie la hipótesis prevista en el artículo 15 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicíos 
Relacionados con las Mismas: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"Artículo 15.- Los actos, contratos y convenios que /as dependencias y entidades realicen o celebren en contravención a lo dispuesto 
por esta Ley, serán nulos previa determinación de la autoridad competente." 

Pór lo que con fundamento en el artículo 92 fracción V del ordenamiento legal invocado, el Área Convocante deberá realizar un Fallo de 
la Licitación que nos ocupa, previa evaluación de fa propuesta de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A de C. V., respecto de fo 
solicitado en los numerales 26 documento 3, 26 documento 6, 25.3, 25.10 y 25.13 de la convocatoria, considerando fo analizado en el 
punto inmediato anterior, observando estrictamente los criterios de evaluación contenidos en fa Convocatoria, lo anterior a efecto de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes en términos de los artículos 134 Constitucional y el precepto 27 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. que a la letra disponen: ------~--------------------·-----------------------------------------------------

"Artículo 134.- Las adquisiciones, arrendamientos y enafenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adfudicarán o /levarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado. que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estodo fas mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento. oportunidad y den1ás circunstancias 
pertinentes.,. 

"Artículo 27.- Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación se señalan. aquél que de 
acuerdo con la naturaleza de fa contratación asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento. oportunidad y demás circunstancias pertinentes· 

l. Ucitación pública; 

11. Invitación a cuando menos tres pe(Sonas, o 

111. Adjudicación diref:.ta. 

Los contratos de obras públicas y tos servicios relacionados con las mismas se adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones 
públicas, medianté convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado. que será abierto 
públicamente. 

VI.- Resulta innecesario entrar al estudio de tos demás motivos por los que se inicio la !11\iestigación de oficio, toda vez que en caso de 
que alguno de los motivos o causales de incumplimiento no analizados en el Considerando IV de la presente resolución favorecieran a la 
empresa ACSA CONTRA T/STA, S.A. de C. V., se tiene que el resultado o determinación de esta investigación no cambiaría. puesto que 
/os cinco incumplimiento acreditados en el Considerando IV /1acen insolvente la propuesta de la referida empresa y por tanto no era 
sujeta de adfudicacíón, contraviniendo Ja convocante lo establecido en la convocaton·a, la Ley de la materia y su Reglamento, sirviendo 
de apoyo a lo anterior, fa Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, No. 440. visible a fojas 775 de! Apéndice al 
Semanario Judícial de la Federación 1917,.,,_1988, Segunda Parte. Salas y Tesis Comunes, Volumen !f, bajo el rubro:---------~-------

"CONCEPTOS DE VIOLACION. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO.- Sí en el amparo que se concede por uno de Jos 
capitulos de queja, trae como consecuencia que se nulifíquen Jos otros actos que se reclaman, es inútil decidir sobre éstos." 

Resulta igualmente de sustento a fo anterior, a contrario sensu, la Tesis Jurisprudencia/ visible en la Página 459 del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, Compilación 1917-1985, Tomo VI, Materia Común. que en los términos siguientes refiere: 

ADO. HACE INNECESARIO EL ESTUDIO DE LOS DEMÁS.- Cuando el amparo se va a conceder 
al considerarse uno de los co eptos de violación, lo que va a traer cGmo consecuencia que quede sin efecto la resolución que 

/

constituye el acto recia do s innecesario hacer el estudio de los demás conceptos de violación expresados por la quejosa y que 
tienden al fondo de 1 -cue. 1ón propuesta. porque los mismos serán objeto dei estudio que realice fa autoridad res.ponsable al emitir el 
nuevo fallo en cu li · to de la ejecutoria. ya que de hacerlo fa potestad federal, se sustitwría a la responsable, siendo que dicho 
análisis corres .d al misma al haber reasumido jurisdicciones." 
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En este orden de ideas y toda vez que la falta de formalización del contrato de la que se duele el 
impetrante deviene del fallo concursa! el cual fue declarado nulo en la resolución recaída a la 
intervención de oficio, a la que se le asignó el expediente No. IN-188/2010, así como de todos los 
actos que de ella se derivan, ordenando al Área Convocante llevar a cabo un nuevo un Fallo de la 
Licitación que nos ocupa, previa evaluación de la propuesta de la empresa ACSA CONTRATISTA, 
S.A. DE C.V, respecto de los numerales 26 documento 3, 26 documento 6, 25.3, 25.10 y 25.13 de la 
convocatoria, considerando lo analizado en el punto IV del capitulo de considerandos, observando 
estrictamente los criterios de evaluación contenidos en la Convocatoria; por lo que en este orden de 
ideas y de acuerdo a las consideraciones de hecho y de derecho expuestas con anterioridad, con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 92 fracción 1 de Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, determina sobreseer la inconformidad promovida por escrito de 
fecha 03 de septiembre de 201 O, interpuesto por el C. ALEJANDRO CABRERA SIGLER, 
Representante Legal de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. de C.V., contra actos de la Jefatura 
de Servicios Administrativos de la Delegación Estatal en Querétaro del citado Instituto, derivados de la 
Licitación Pública Nacional número 00641239-001-10, convocada para la Adjudicación del contrato de 
obra pública bajo la condición de pago a precio alzado, para la realización de los trabajos de 
desarrollo del proyecto ejecutivo con el esquema funcional incluyendo su sembrado y construcción de 
la UMF 1 O consultorios, ubicado en la carretera estatal 21 O, número exterior Km 7+340, fracción 1, 
etapa 9, lote 002, manzana 10 del Fraccionamiento Habitacional Popular "Hacienda La Cruz'', en el 
municipio de "El Marques'', Querétaro, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en la 
fracción 111 del artículo 85 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, relativa 
a que los Actos impugnados no pueden surtir efectos legales o materiales por haber dejado de existir 
e! objeto o la materia del acto impugnado; por !o que !a hoy inconforme deberá estarse a !o resuelto en 
la Resolución emitida por esta Autoridad Administrativa dentro del expedíente de inconformidad No. 
1 N-188/ 20 1 O . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------···-· 

Por lo expuesto, fundado y motivado, con los preceptos ¡urídicos invocados, es de resolverse y se:------------

PRIMERO.· 

RESUELVE 

Con fundamento en el articulo 85 fracción 111 en relación con el 86 fracción 111, 92 fracción 1 y 
demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las 
Mismas, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de mayo de 2009, y de acuerdo a lo analizado y vaiorado en el Considerando V de la 
presente Resolución, esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, determina sobreseer la inconformidad promovida por 
escrito de fecha 03 de septiembre de 2010, interpuesta por el ING. ALEJANDRO CABRERA 
SIGLER, Repre$entante Legal de la empresa ACSA CONTRATISTA, S.A. DE C. V., contra 
actos de la Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación Estatal en Querétaro del 
citado Instituto, derívados de la Licitación Pública Nacional número 00641239-001-10, 
convocada para la Adjudicación del contrato de obra pública bajo la condición de pago a 
precio alzado, par la realización de los trabajos de desarrollo del proyecto ejecutivo con el 
esquema funci 1 incluyendo su sembrado y construcción de la UMF 1 O consultorios, 
ubicado e a arretera estatal 210, número exterior Km 7+340, fraccíón 1, etapa 9, lote 002, 

del Fraccionamiento Habitacional Popular "Hacienda La Cruz", en el municipio 
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de "El Marques", Querétaro, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción 
111 del artículo 85 de Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas; por lo 
que la hoy inconforme deberá estarse a lo resuelto en la Resolución emitida por esta 
Autoridad Administrativa dentro del expediente de inconformidad No. IN-18812010; respecto a 
la suspensión del procedimiento lícítatorio decretada mediante acuerdo No. 
00641130.1514018/2010 de fecha 03 de septiembre de 2010 emitido en el expediente IN-
18812010 y ratificada mediante diverso número 00641130.15/482012010 de fecha 14 de 
septiembre de 2010 en el presente expediente, se informa que fue levantada en la resolución 
recaída en el expediente de inconformidad IN-18812010.----------------··---------------------------------

SEGUNDO.- En términos del artículo 92, último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, la presente resolución puede ser impugnada por el hoy 
inconforme, mediante recurso de revisión, previsto en el Titulo Sexto, Capítulo primero, de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o bien cuando proceda, ante las instancias 
ju ri sd icci on a 1 es com petentes . -------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- Archivese en estos términos el expediente en que se actúa, 
definitivamente concluido para todos los efectos legales a que hay•;µf!Q<;¡r 

Así lo resolvió y firma el C. Titular del Área de Responsabilida de 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- NOTIFÍQUESE. ------------ -------

asunto total y 

PARA: C. ING. ALEJANDRO CABRERA SIGLE REPRESENTANTE '~4L DE LA EMPRESA ACSA CONSTRUCCIONES, S.A DE C.V.- WORLD TRADE CENTER, 
CALLE MONTECITO NO. 38, PISO 20, OFICINA 8, COL NAP3s~ DELEG. BENITO JUÁREZ, MÉXICO, D.F., C.P. 03810. PERSONAS AUTORlZADAS: LICS. 

  
 

~~T!"~·LT~~~~~::T:ER~ g~l~~s;~T~~gA:i1féA~~c:t:~:~~u~~ ~~¿~~~~~-~EDi:FJE~:~~~~ ~¡~~v~~~N~~o~1~~~~~-º1~rc~7-~~~~i~; 
C.P. 76000, OUERETARO, QRO., FAX01 4211 23 94._,/ 

LIC. FRANCO JUAN CARREÑO OSORIO.- TITULll,·fi DE LA COORDINACIÓN DE JNFRAESTRUCTURA INMOBILIAR!A DE LA D!RECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE DELEGACIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.- DURA.NGO NO. 291. COL. ROMA, DELEG. CUAUHTEMOC, C.P 
06700. MÉXICO. D.F., TELFS: (0155) 57 26 17 00, 55 53 21 11 EXT 11739. 

DR. RAÚL FIGUEROA GARCÍA.- TITULAR DE LA DELEGACIÓN EST1\TAL EN QUERÉTARO DEL INSTITUTO MEXICANO DELS EGURO SOCIAL. AV. 5 DE 
FEBRERO Y CALZADA IGNACIO ZARAGOZJ\ NO. 102, COL. CENTRO, C.P. 76000, QUERÉTARO, ORO. FAX 16 26 60 

/ 
C.C.P. C.P. HE ILO ALMEIDA REYES.- TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORIA, QUEJAS Y RESPONSABILIDADES DE ESTE ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 

INST TO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN QUERÉTARO 




